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ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en fin 
del presente mes, se servirán re-
ovarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

, / 0 PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Francfort 27.—En la Dieta se ha leído la comu
nicación pasada por el gobierno piamontés notifi
cando el bloqueo del puerto de Ancona. El Con
greso ap-ovechó esta ocasión para manifestar que 
no aprueba la política de Cerdeña en Italia. 

París 28.—Un despacho telegráfico de Nápoles 
anuncia que el 26 tuvo lugar una batalla cerca del 
rio Garellano, entre las tropas de Francisco I I y 
las piaraontesas, mandadas por el rey Victor Ma
nuel. Las tropas de Francisco I I fueron sorprendí
as por detrás en su retirada por las fuerzas pia-
montesas, resultando un combate en que vencieron 
estas úl t imas. 

El 27 se hicieron á la vela tres navios sardos con 
rumbo á Gaeta. El sitio de esta plaza tendrá l u -
«rar por tierra, pues ni Francia ni Inglaterra han 
reconocido su bloqueo. 

París 29.—Quedan el 3francesa 68-85; el 41/2 á 
95-80; el interior español á 47 1/8; el exterior á 00; 
la diferida á 39 3/8, y la amortizable á 23. 

Londres 29.—Quedan los consolidados de 92 3/4 
á 7 / 8 . 

SECCION EXTRANJERA, 

El artículo del Constitutionnel continúa sien
do en Francia el objeto predilecto déla atención 
pública, porque á más de la natural significación 
queensí tiene, se atribuye á la pluma que escri
bió el célebre folleto ^/Pa^a y el Congreso, y de 
consiguiente su origen verdadero se considei a 
hijo de altísimas inspiraciones; en una palabra, 
semiracomonn programa, y por tal lo toma la 
prensa liberal avanzada, declarándose satisfe
cha de ver que al fin el triunfo de la revolución 
italiana es una aspiración constante déla políti
ca de Francia. 

Nosotros hemos apuntado que esta no apare
ce más trasparente de lo que hasta ahora ha si
do en el documento en cuestî viu; pero en vano 
negaríamos sus aspiraciones, fresas tampoco ne
cesitaban de un nuevo manifiesto que las diera á 
conocer. 

La única verdad que se ha descubierto de 
mucho tiempo á esta parte en los manejos del 
emperador Napoleón, es que desea reunir un 
congreso europeo para que discuta y resuelva la 
cuestión de Italia, con la esperanza de alcanzar 
una victoria diplomática; deseo que se le ha 
frustrado, y no hay razón para creer que deje 
de salirle fallido también en las actuales circuns
tancias. 

Ese apetecido congreso no podria llevarse á 
cabo sin que Piamonte pretendiese tomar parte 
en él, con el propósito proclamado en diferen
tes ocasiones de abogar por la causa de Italia, 
pro domo sua; y no es de presumir que se con
formaran con semejante exigencia tres de las 
cinco grandes naciones de Europa que, como 
sabemos, han protestado contra los principios 
en virtud de los cuales el rey Victor Manuel 
obra y se engrandece. 

Supongamos, por un momento, que Rusia, 
Prusia y Austria se avinieran á tratar con In 
glaterra y Francia del arreglo de la península; 
$s posible admitir que las tres primeras poten
zas citadas sancionasen los hechos consumados, 
lntroduciendo ásí el derecho público europeo 

habrá de destruir más tarde ó más tempra-
I?0 su propia existencia? Indudablemente que no. 
La revolución triunfante podrá imponérselo des
pués de haber luchado; pero aceptarlo por apa-
lí.aí por indiferencia, como quiere suponerse, y 
Slri probar antes sus fuerzas en el combate, se 
jj0s %ura imposible, considerada la cuestión 
"^o el punto de vista del egoismo respectivo 
Ûe tanto prepondera en los asuntos de Eu
ropa. 

¿Hablan de reunirse para oir la justificación 
e -rrancia? Tampoco es necesario. Ya se sabe 

protege á Piamonte, al mismo tiempo que 
esaprueha sus actos; que pretende defender al 
aPa, mientras sus encarnizados enemigos le 
debatan sus Estados; que protesta contra el 
erecho de gentes violado una vez más en Ná-

Jr es> Y al mismo tiempo se declara partidaria 
^cidida de la soberanía popular que hace al 
J galantuomo soberano ele Italia. ¿A qué, 

conduciría recoger el testimonio de una Pues. 

^Parcialidad que concede de un lado los bene-
^ 103 ^ '0s hechos consumados, y de otro juzga 

eer lo bastante dando por toda compensa-
g• . consueIos ineficaces? A hacer mayor el 
e^F™10 ^ la (3ue se está rGPresentando 

Europa, Ningún interés pueden tener en ello 
18 grandes potencias del Norte 

tiendo una lucha grande, terrible, una lucha 
de prineipios, que todo el mundo teme y quiere 
evitar; pero á esto puede oponerse que no es tan 
sólida la alianza entre la reina de los mares y 
el imperio francés, ni ofrece todavía tanta se
guridad la misma Italia que se encuentre en 
disposición de responder con todas sus fuerzas á 
las arriesgadas miras del monarca que en vano 
pugna por oponer su influencia á todo el viejo 
continente, llamándose el moderador de la re
volución. Más verosímil nos ha parecido que 
cada cual procurase medir sus fuerzas para 
hacer frente á la catástrofe que irremisible
mente ha de resultar del marasmo y la confu
sión que se va generalizando, y esto es lo que 
real y verdaderamente vemos que sucede. 

La entrevista de Yarsovia no se ha interpre
tado de otro modo, y sienFrancia como en In
glaterra ha producido honda impresión, es 
porque á nadie se le esconde que del acuerdo 
de los tres soberanos allí congregados resultará 
una política de resistencia que habia llegado á 
considerarse imposible ó poco ménos. El miste
rio que hasta ahora cnbrc las resoluciones de 
dichos monarcas so presta á todo género de 
conjeturas, no hay para qué negarlo; pero segu
ramente no son las favorables á la política fran
cesa las que prevalecen. 

Aguardemos á que se corra el velo y deje 
ver dónde está el fundamento de las diversas y 
contrarias esperanzas que en estos momentos se 
alimentan. 

Entretanto, merece hacerse notar que mien
tras un periódico ruso que se escribe en Bruse
las y cuyas simpatías por la causa revoluciona
ria en Italia no son dudosas se queja de que 
se trabaje con ardor por apartar al gobierno 
de San Petersburgo del camino que le convenía 
seguir, comprometiéndole en una política que 
no es la suya, el Daily-Neivs de Lóndres, ór
gano de lord John Russell, rompe con la Gaceta 
Prusiana para desmentir cuanto el periódico 
semi-oficial de Berlin ha dicho acerca de lo con
venido entre los minUtros de Negocios extran
jeros de Inglaterra y Prusia en las conferen
cias de Coblenza. «Se sabia en Yiena, dice el 
.'Daily-News, que Inglaterra no sostendría á 
Piamonte si tomaba la ofensiva contra Austria 
en Yenecia, y que Francia no estaba dispuesta 
á garantizar Toscana y Romanía en el caso pro
bable de que Piamonte fuese vencido en una 
guerra provocada por él mismo. La Gran-Bre
taña no podia racionalmente llevar su respeto al 
principio de no intervención hasta el punto de 
ocultar á Piamonte el peligro á que se exponía.» 
No se necesita más para convencerse de que la 
política inglesa sigue siendo lo que ha sido siem
pre: leal y generosa, y constantemente propi
cia á establecer la concordia entre amigos bien 
avenidos. 

El Times guarda ménos consideraciones con 
los consejeros del príncipe ngente de Prusia, y 
á M. de Schleinitz, principalmente, le dirige 
una de esas filípicas que tan naturales son en 
el diario do la Cité en los momentos de mal 
humor. 

«Envuelto en las abstracciones morales, dice, el 
barón de Schleinitz deja en la duda si el gobierno 
del regente apoyará á Austria en el caso de de de
terminarse á entrar en campaña con Yictor Ma
nuel; deja también en duda si las anexiones d« la 
Italia central y la meridional se reconocerán: si 
las miras de Inglaterra tendrán apoyo en un con
greso compuesto de las grandes potencias; en una 
palabra, si la acción del gobierno prusiano será 
favorable ó contraria á la independencia italiana. 
De modo que todo es dudoso en él, excepto que 
Prusia merece y recogerá la desconfianza de los le-
gitimistas y los liberales.» 

Estas dudas no le disgustarían tanto si no se 
opusieran á que la Gran-Bretaña pudiera desde 
¡uego adoptar un partido, sintiendo como sien
te ya que se acerca la época en que tendrá que 
hacerlo. Bien puede asegurarse que tampoco le 
satisface la constante reserva del emperador de 
los franceses; pero cuando la verdad se oculta, 
menester es contentarse con apariencias , y es
tas que presenta Napoleón I I I no hay medio de 
traslucirlas en el lenguaje preñado y enigmáti
co del ministro prusiano. 

Las noticias de Italia nos presentan al rey 
Yictor Manuel organizando á su gente. El señor 
Farini, que desempeñaba el ministerio de lo In 
terior, va á Nápoles de comisario régio, reem
plazándole el Sr. Minghetti, y el marqués de 
Montezemolo pasa á Sicilia con el mismo carác
ter que el Sr. Farini lleva á Nápoles. 

Confírmanse los ascensos de los generales 
Fanti, Della Rocca, Cialclini y Durando, y la 
elevación de Garibaldi á una dignidad que se 
considera como la antigua de condestable. 

. nos dirá que Francia, despreciada y 

I] 
Se 

ofendida, fuerte con el apoyo de la Gran-
horl / ' y teniendo por vanguardia de su 
cio er (asI lo cree el ConsliiulionnelJ á la na-

n italiana, se lanzará á la pelea comprome-

PROCLAMA DEL GENERAL BENEDEK. 

En el momento de terminar mi misión y de dejar 
la dirección provisional de este país, me considero 
dichoso al poder, antes de abandonar mi patria, 
anunciar á mis compatriotas las intenciones pater
nales de S. M . A. 

Los deseos del país se han cumplido. S. M . se 
ha dignado disponer el restablecimiento de las ins
tituciones constitucionales y legales. 

Abrigo la firme convicción de que este acto pa
ternal y magnánimo de nuestro bondadoso sobe
rano será apreciado por todos con el reconoci
miento debido, y de que la fidelidad y adhesión á 
la dinastía y al trono se mantendrán inalterables 

en el porvenir y recibirán su plena confirmación. 
Yo no seguiré al frente de la administración más 

que hasta el momento en que las autoridades lega
les entren en el ejercicio de sus funciones. 

Estoy seguro de que mis compatriotas me han 
facilitado la conservación del orden, y deseo l le 
var la agradable convicción de no haberme en
gañado al afirmar que este noble país quiere 
y ama el orden. Reconozco esta cualidad en 
mis compatriotas, y en ella fundo mi confianza. 
Este país probará al mundo que, volviendo á en
trar en su estado constitucional, sabe conservar 
el orden. 

Yo veré una prueba bien grata á mi corazón de 
que se ha hecho justicia á mis intenciones, cuando 
pueda decir en alta voz: Mis compatriotas han com
prendido los sentimientos paternales de nuestro 
magnánimo soberano, y han escuchado á su jefe 
militar; han evitado la necesidad de mantener el 
orden empleando la fuerza , y han sabido limitar 
sus deseos á ser testigos de la tranquilidad y sa
tisfacción de la patria. ¡Viva el rey! ¡ Viva la pa
tria!—Ofen 21 de Octubre de ISQO.—Benedek. 

Una carta de Roma, fecha 19 de Octubre, que 
inserta El Pensamiento Español, dice entre otras 
cosas: 

((El general Lamoriciére continúa escribiendo su 
Memoria, que verá bien pronto la luz pública. Por 
haber llegado enfermo no pudo ofrecer sus respe
tos á Su Santidad hasta 24 horas después, es de
cir, hasta el lunes. El Padre Santo le ha recibido 
como si fuese un príncipe soberano, Salió á su en
cuentro á la 'antecámara, le abrazó con la mayor 
ternura, é inmediatamente le preguntó si habia re
cibido una carta suya, dirigida por conducto de 
una persona que habia prometido entregársela á 
cualquier precio. Contestó el general que no, y di
jo que habia estado en la incertidumbre más cruel 
acerca del modo que Su Santidad habría juzgado 
los sucesos de esta guerra desgraciada. E l Padre 
Santo le ha dado pruebas de su alta satisfacción 
por todo cuanto ha hecho en circunstancias tan 
desastrosas y horribles, circunstancias que empeo
raron todavía, merced á la perfidia más refinada.» 

Dice una carta de Roma del 18: «Se sabe ya 
cuál es la resolución del Santo Padre respecto á 
salir ó no salir de Roma: no saldrá de Roma, suce
da lo que suceda. Entre otras consideraciones, ha 
dicho que quiere permanecer en su obispado como 
San Pedro y San Pablo, que hubieran podido ale
jarse del lugar de su martirio, y que no quisieron 
hacerlo. El Papa no es un soberano que pueda 
desterrarse cuando le acomode. En él , y alrededor 
de él, concentra los negocios de todo el orbe cató
lico, y debe, además, tener en cuenta les peligros 
á que, con su marcha, quedarían expuestos los ins
titutos religiosos, que pertenecen al mundo entero. 
Por otra parte, en la previsión de que puedan l l e 
gar las cosas á un caso extremo, el Santo Padre 
ha tomado sus precauciones para que todo poder 
que pretendiera ejercer sobre él una presión mo
ral se encontrara solo, según sus espresiones, con 
Giovanni Mastai » 

S. M . el emperador de Austria ofreció á Lamo
riciére, después de la toma de Ancona, el bastón de 
mariscal de su ejército; pero el general ha prefe
rido permanecer en su puesto, seguro como está de 
la satisfacción del Padre Santo. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

CORTES. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. MA.RTIiS'EZ DE LA ROSA. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de 
Octubre de 1860. 

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior quedó aprobada. 

El Sr. NUÑEZ ARENAS.—La comisión que ha 
dado el dictámen sobre anticipos de subvenciones 
á las empresas de obras públicas le retira para i n 
troducir en él una modificación, de acuerdo con el 
gobierno. 

El Sr. PRESIDENTE,—Queda retirado. 
Se anunció que los Sres. Miranda, Avecia y Na-

vascués no podían asistir á las sesiones por ha
llarse enfermos. 

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión 
de actas proponiendo la aprobación de la de Puen
te del Arzobispo, y la admisión del Sr. D. A m 
brosio González. 

El señor presidente del Consejo de ministros 
subió á la tribuna y leyó un proyecto de ley fijan
do en 100,000 hombres la fuerza del ejército 
para 1SG1. 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA.— 
El gobierno reproduce el proyecto de ley de nota
riado que quedó pendiente en el Congreso en la 
legislatura anterior. 

Se leyó la siguiente 

Proposición del Sr. Aparici y Guijarro, 

«Los diputados que suscriben tienen la honra de 
someter á la aprobación del Congreso la siguiente 
proposición: 

El Congreso de diputados, fiel intérprete de los 
sentimientos católicos del pueblo español , ofrece 
su más decidido y enérgico a.poyo al gobierno de 
S. M . , á fin de que, respondiendo al llamamiento 
hecho por Su Santidad en su alocución de 28 de 
Setiembre, defienda y proteja por cuantos medios 
estén á su alcance al Vicario de Jesucristo en la 
tierra. Padre común de todos los fieles. 

Palacio del Congreso 25 de Octubre de 1800.— 
Antonio Aparici y Guijarro.—Diego Fernandez 
Vallejo.—Juan Vidarte.—Pedro de Echevarría.— 
Francisco María Yaldés Mon.—Juan Cavero.— 
N. Carriquiri.» 

El Sr. RODRIGUEZ BAAMONDE. — Tengo 
anunciada una interpelación, y estoy dispuesto á 
explanarla si se me permite. 

[ El Sr. PRESIDENTE.—Habiendo una proposi
ción se ha procedido á su lectura, y su autor tiene 
el derecho de apoyarla. 

El Sr. APARICI.—Como el Sr. Rodríguez Baa -
monde dirigió su interpelación antes de presentar
se esta proposición, no hay por mi parte inconve
niente en que S. S. la explane. Si le hay por parte 
del gobierno ó de la mesa , aunque me hallo un 
tanto enfermo, estoy dispuesto á apoyar mi propo
sición en estos momentos. 

El Sr. PRESIDENTE.—Puede V. S. hacerlo. 
El Sr. APARICI.—Señores , si algo dijere que 

se aparte del texto de esa proposición, será de mi 
cuenta; pero al redactarla, uno mismo es el espíri
tu que nos ha guiado á todos los firmantes: el de 
cumplir un deber sagrado. Esta cuestión no es po
lítica, no es de oposición; por consiguiente os rue
go, señores, que no veáis en mí al hombre de par
tido. No quiero acordarme de nada que tenga re
lación con la política; soy en estos momentos un 
español y un católico que habla á católicos y espa
ñoles. 

Yo de mí sé decir que venido aquí, no por mi 
voluntad , he manifestado en varias ocasiones 
lealmente mi sentir; pero el gobierno j j o habrá 
podido traducir en mis palabras ni la menor señal 
de odio; al contrario, siempre he sentido secreta 
inclinación á los actuales consejeros de S. M . En 
mi provincia, mis amigos, desde la guerra de Mar
ruecos sobre todo, han estado y están desintere
sadamente al lado del gobierno de S. M . ; y aun 
debo añadir que en la última legislatura he guar
dado silencio; silencio, señores, mal interpretado 
por algunos, y por otros hasta calumniado, en 
atención á las circunstancias críticas del país. 

¿Digo yo esto para congraciarme con el gobier-
no'! Sí, señores, lo confieso; pero no por interés 
mió, sino por el de la patria. En otra ocasión he 
dicho que en el confin del horizonte se descubría 
una nubecilla que extendiéndose podia traer un 
nuevo diluvio . Pues bien: mirad ahora á la I t a 
lia; mirad al más piadoso de los Pontífices exten
diendo hasta nosotros sus manos en demanda de 
auxilio. ¿Deberemos dársele? Sí, señores, porque 
somos católicos. 

Esta razón sería suficiente; pero hay otras de 
honor, y hasta de conveniencia, que nos impulsan 
á dar ese auxilio demandado por el Padre común 
de los fieles. 

Hacer á Italia una por la concordia de sus prín
cipes y pueblos; hacerla independiente de todo i n 
flujo extranjero, es un sentimiento generoso. Mas 
por el camino en que la revolución precipita á Ita
lia se podrá huir de la dominación de Austria; pe
ro se caerá bajo la de Francia, después en la anar
quía, y por último en.la servidumbre. 

Pió I X tenia ese sentimiento de unidad, y lo hu
biera realizado si á ello no se hubiera opuesto la 
más negra ingratitud. De ese sentimiento ha abu
sado y está abusando la casa de Saboya; y, seño-
ñores, no pasará mucho tiempo sin que veamos al 
rey de Cerdeña á los piés del dictador de Roma. 

El fin de ese camino que se sigue no es el rey 
Yictor Manuel, es Mazzini. Por hoy prevalece el 
rey de Cerdeña (no digo La casa de Saboya, por
que la ha cedido): ¿gracias á quién prevalece? To-. 
dos pensáis ahora en un hombre; el que después 
de aquel que murió en Santa Elena, se ha alzado 
más potente en Europa: hombre á quien yo le lla
mé el hombre providencial; yo creia que para el 
bien, y ahora me temo que para el mal. Ese hom
bre hizo señaladísimos servicios á la causa del or
den, tanto que la Europa le consideró su principal 
representante. Pero ese hombre, que comenzó 
Carlo-Magno, es de temer que acabe Juliano; ese 
hombre, cegado por la ambición, es lo cierto que 
Jasando á un primo suyo con una princesa de Sa
boya, no parece sino que casó á Francia con la re
volución. 

El pasó los Alpes pródigo de promesas y pala
bras; luchó con gloria; adquirió la Saboya en 
Lombardía; luego sé detuvo inesperadamente, co
mo asustado de su propia victoria, y desde enton
ces se está representando en Europa una comedia 
indigna y nauseabunda. Sí, señores, yo comprendo 
la revolución francesa en su horrible grandeza: lo 
que no comprendo, lo que me repugna hasta el 
asco es lo que estamos viendo; es el estar siempre 
proclamando la no intervención, para que todos 
los revolucionarios de Europa intervengan en I t a 
lia; es estar crucificando al Papa mientras se le 
hacen cortesías. 

¡El rey caballero! ¿De cuando acá es propio de 
caballeros despojar de sus herencias á huérfanos, 
estrechar la mano de su pariente el rey de Nápo
les mientras se envia allá á Garibaldi, invadir los 
Estados de un Pió I X sin declaración de guerra? 
Sin declaración de guerra, señores, se han invadi
do esos Estados, y se ha asesinado á un ejército 
que era de héroes en la tierra, y hoy es de már t i -

j res en el cielo. 
Yoy á decir, señores, en dos palabras todo mi 

pensamiento sobre este rey: Atila asolaba y dego
llaba; pero antes declaró la guerra al mundo; pero 
se detenia ante San León: no deshonraré yo la 
memoria de aquel rey bárbaro , comparándole con 
el rey caballero. (Rumores.) Yeo que hay aquí 
amigos de ese rey caballero: son, pues, amigos de 
aquel que cuando ve á su pariente apurado, entra 
en sus Estados para herirle por la espalda; que 
usurpa los Estados de la Iglesia; que despoja de 
los suyos á un huérfano. No les envidio la gloria 
de esa amistad. (Rumores en un banco.) 

Señores, yo he abandonado mis intereses para 
venir aquí, y cuando pienso que hablo á merced 
de mi conciencia, estoy satisfecho. 

Hé aquí la situación del Papa. Le ataca Yictor 
Manuel y le defiende Luis Napoleón. Luis Napo
león tiene un ejército en Roma, y á la vista de 
estel ejército los sardos ocupan los Estados del 
Papa. Victor Manuel está ocupado en Nápoles 
para lograr la corona de su pariente , pero volve
rá; y Cavour no pierde la esperanza de estar den
tro de seis meses en Roma. En tal situación, el 
Papa pide que le auxilien los católicos; al defen
der el catolicismo, defiende la luz del mundo; al 
defender su derecho de príncipe, defiende los de 
todos los monarcas. 

Señores, si mañana el marroquí nos insultase 
de nuevo en Ceuta, ¿no os indignaríais todos?Pues 
bien: Roma, acaso, ¿es ciudad que nos es extraña? 
No, señores; Roma pertenece al Universo; Roma 
es de todos los católicos esparcidos por la haz del 
mundo. El Papa es Pontífice y rey, y es rey por
que es Pontífice. No se puede ser sino rey ó súb -
dito, y el que es rey espiritual de 200 millones de 
católicos no puede ser súbdito de nadie. 

Ahora bien: nosotros, católicos, tenemos como 
tales nuestro parlamento en los concilios, nuestra 
córte en Roma; por consiguiente, el que ofende á 

Roma nos insulta. O somos ó no somos católicos; 
si lo somos, Roma es también nuestra córte, y el 
que la ataca nos ataca á nosotros. 

Quiero ahora hablar al corazón y á la cabeza de 
los españoles, aun prescindiendo de su catolicis
mo. ¿Qué os parece, señores, del nuevo derecho de 
gentes que se va introduciendo? ¿Qué de las nue
vas teorías de las anexiones? ¿Qué de la apología 
del regicidio? Garibaldi, que también tendrá aquí 
amigos, acaba de declarar sagrada la memoria del 
regicida Milano, y aun se dice que trata de elevar
le un monumento. Por eso extraño que tenga ami
gos quien eleva hasta la categoría de virtud lo 
que el mundo ha tenido hasta ahora por crimen 
nefando. Pero hay más: existe el peligro de que 
se haga bajar de su trono de rey á Pió IX; y, seño
res, para mí el destronamiento del Papa como rey 
será el principio de una gran revolución: Pió I X , 
al caer como rey, tarde ó temprano arras t rará con
sigo á todas las monarquías de Europa. 

Todos saben además la situación triste del rey 
de Nápoles, á pesar de haberse apresurado á se
guir los consejos del emperador francés. Este te
nia un tio á quien llamaban Napoleón el Grande, 
porque lo era. Napoleón el Grande aborrecía cor-
dialmente á los Borbones de Europa; y juzgando 
que si los destronaba, la Europa olvidaría que ha
bla usurpado el trono francés, les precipitó de los 
suyos. Pues bien: hace poco tiempo reinaban tres 
Borbones en Europa: el de Parma, niño inocente, 
no reina ya; al de Nápoles se le está cayendo la 
corona. Si cae, quedará un solo Borbon reinando. 
¿Habéis oido decir que corrían malos vientos para 
una augusta dinastía? ¿Recordáis que un general 
ilustre brindaba hace, poco porque ambas orillas 
del Ebro fueran siempre españolas? 

Señores, yo creo que hoy se está luchando en 
Roma por nuestra unidad religiosa, y en Gaeta 
por jos tronos de Europa. Yo no tengo miedo ni al 
genio de un hombre ni á la fuerza de un ejército, 
pero temo á la revolución; la revolución lucha hoy 
abiertamente en Italia, pero está en todas partes, 
vive entre nonotros, toma posiciones, espera la 
señal. Temo que aquella nubecilla de que os ha
blé, encapotando todo el cielo, nos sumerja en un 
nuevo diluvio. 

La sociedad está empujada por dos corrientes 
contrarias: la que la lleva hacia la religión y la 
justicia, y la que la lleva á la impiedad. Estos 
principios opuestos han luchado siempre: en el 
siglo X V I una gran rebelión combatió la autoridad; 
el hombre se hizo Pontífice; se aplicó el principio 
al órden político, y el hombre se hizo rey; la revo
lución francesa fué una invasión del infierno en el 
mundo; la revolución italiana es hija de la france
sa: en el Pontífice combate á la religión; en el rey 
ataca á la autoridad. 

Señores, temo que el triunfo de la revolucionen 
Italia sea su triunfo en Europa, y entonces muchos 
que hoy ríen llorarán y golpearán su pecho pidien
do perdón á Dios de sus ceguedades: que si hay 
amigos del rey caballero y de su camarada Gari
baldi, y si triunfando aquí la revolucian llegase el 
dia de celebrar el festín, en ese dia hallaría á su 
frente escritas las célebres palabras de la Biblia. 
Ellos serán los batidores de la revolución; pero 
esta pasará por encima de ellos. 

_ He dicho, pues, que presentamos esta proposi
ción sin mira de oposición; por interés de la patria 
y del gobierno. Esta proposición á nada compro
mete al minisíerio. Dice: ((Intérpretes nosotros de 
los sentimientos católicos (es decir, todos nos
otros), ofrecemos nuestro apoyo al gobierno (eso 
no puede ser desagradable á los ministros), para 
que, por los medios que estén á su alcance, dé au
xilio al Papa.» Esto á nada compromente; lo que 
no esté á vuestro alcance no lo pedimos; pero lo 
que esté en vuestro poder, hacedlo. Y esto no lo 
digo yo, á quien llamáis neo; esto lo pide el Papa, 
que es vuestro padre. 

Auxiliadle, pues, en cuanto podáis. Como cató
licos, como caballeros, como españoles, estáis obli
gados. 

Creo, pues, que el gobierno no puede tener i n 
conveniente en que se tome en consideración esta 
proposición. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Siento mucho empezar por decir que el 
gobierno tiene que pedir al Congreso que no tome 
e&ta proposición en consideración. Ella, en efecto, 
ó dicé'úiucho ó no dice nada. 

S. S., usando de la libertad del diputado, ha he
cho apreciaciones en las cuales no sé hasta qué 
punto ha estado acertado, trayendo al debate las 
personas de los monarcas, cosa que tiene graves 
inconvenientes, porque rebajar al monarca es re
bajar la institución. E l gobierno no seguirá á su 
señoría en este terreno, que no es el suyo; solo d i 
rá que mantiene buenas relaciones con los gobier
nos extranjeros, y no tiene motivo ninguno para 
sospechar lo que parece ha sospechado el Sr. Apa
rici, ni para dudar de la lealtad y de la amistad 
del emperador de los franceses. 

¿S. S. cree que nuestro apoyo debia ir hasta el 
envió de fuerzas materiales en defensa del poder 
temporal? Si no dice esto, S. S. no dice nada; to 
dos somos católicos; todos sentimos los disgustos 
del Pontífice; deseamos que cesen, y estamos dis
puestos á contribuir, si es posible, á ello. Si se 
reúne un congreso (cosa que tiene que suceder, 
porque destruidos los tratados, habrá que sancio
nar otros que formen el derecho europeo); si la 
España forma parte de ese congreso, Su Santidad 
tendrá en nosotros un apoyo como el que pueda 
tener en la nación más católica. Pero si se tratado 
que entremos en una política de aventuras, el go
bierno no piensa como S. S.; no entrará en esa po
lítica. 

No ha sido exacto S. S. en sus citas históricas 
En tie mpo del otro Napoleón no desapareció el 
Borbon dc Espaua: la nación le defendió. Además, 
diré á S. S. que á la invasión francesa de entonces 
precedió la salida al extranjero de parte del ejér
cito español. De modo que "aun en el terreno mis
mo de S. S., sería peligrosa la salida de una expe
dición, porque podrían d-ejarla salir, pero tal vez 
podrían no dejarla volver. 

Digo esto en el terreno de S. S,, pues ya he d i 
cho antes que el gobierno está penetrado de la 
lealtad y amistad del emperador francés. Por lo 
demás, el gobierno proclama desde aquí la políti
ca de neutralidad; no saldrá de ella mientras la 
honra, la integridad ó la independencia del país 
no lo exijan , lo cual no impide que en el terreno 
de las negociaciones hagamos, como haremos, to
dos los servicios que como católicos debemos ha
cer á Su Santidad. La política aventurera no saca
ría de sus apuros al Padre común de los fieles. 

Creo, pues, que el Congreso debe desechar la 
proposición del Sr. Aparici. 

El Sr. APARICI.—No me arrepiento do lo que 
he dicho de Yictor Manuel. Por lo demás, el señor 
presidente del Consejo de ministros ha creído que 
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yo iba á sonar la trompa guerrera, y ha contes
tado á un discurso que no pronuncié. No he sona
do siquiera que fuese posible hoy enviar un ejer
cito á Italia. Yo queria que sonase en toda liuropa 
el principio de que debemos socorrer al rapa en 
cuanto nos sea posible. , . 

S. S. dice que el gobierno siente en extremo la 
situación del Papa; que cuando haya ™ congreso 
se esforzaría en su favor; y por ultimo, ha dicho, 
haremos cuanto nos sea posible. Mucho se acerca 
eso á nuestra proposición. Hoy nos es posible dar 
un paso, lo damos; mañana podemos dar tres, los 

daSeñores, sin embargo, voy á hacer un_sacrificio: 
el de no volver los ojos a t rás . Otro sacrificio... no 
quiero hablar de ese otro sacrificio. Estoy seguro 
de oue esta proposición está en la conciencia de 
la inmensa mayoría de esta Cámara; pero como 
el país no conoce los móviles que á veces nos i m 
pulsan, podría creer que muchos diputados que 
votasen contra esa proposición no eran católicos. 
Por eso la retiro. 

El Sr. PRESIDENTE.—Queda retirada. 
El señor presidente del CONSEJO DE MINIS-

rpj^OS.—He dicho que mientras nos sentásemos en 
estos bancos la política del gobierno era la neu
tralidad, y que el gobierno, no siendo por la inde
pendencia, la integridad ó la honra del país, no 
haria la guerra. Conste esto. 

El Sr. APARICI —Siento que S. S. haya repe
tido palabras que yo habia querido olvidar. Ha di
cho S. S. que haria la guerra si se ajaba nuestra 
honra; ¿pues qué?... 

El S. PRESIDENTE.—No puede V. S. volver a 
la discusión habiendo retirado la proposición. 

El Sr. OLOZAGA.—Antes de retirarla se hizo 
por S. S. una alusión: si S. S. retira lo que pudo 
tener de ofensivo, no hablaré. 

E l Sr. APARICI.—No recuerdo que haya dicho 
nada ofensivo al Sr. Olózaga ni á sus compañeros. 

Actas. 
Sin discusión se aprobaron las actas de Inca, 

Montalban, Algeciras y las Baleares, y quedaron 
admitidos los Síes. D. Pedro Wal l , D. Ramón L ó 
pez Cano, D. Juan Blanco del Valle y D, Rafael 
León y Navarrete. 

Igualmente se aprobó el dictamen sobre pensión 
á doña Josefa Avella. 

Juraron y tomaron asiento los Sres. López Ca
no, Wal l y León y Navarrete. 

Nombramiento de vicepresidente. 
Procediéndose á la votación de la vicepresiden-

cia, vacante por renuncia del Sr. D. Modesto L a -
íuente, fué elegido el Sr. Monares por 80 votos. 

Quedaron sobre la mesa los dictámenes sobre 
las actas de Bande, Aranda de Duero y la Palma, 
proponiendo su aprobación y la admisión de los 
Sres. D . Saturnino Alvarez Bugallal, D. Vicente 
Ortega y D. Ramón Prado. 

EISr . PRESIDENTE.—El Congreso va á re
unirse en secciones. Mañana se discutirán las ac
tas que han quedado sobre la mesa, y explanará 
su interpelación el Sr. Baamonde. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cuatro. 
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Próxima á discutirse en los Cuerpos colegisla- | 
dores la ley de ascensos militares, publicamos | 
con mucho gusto el siguiente articulo que se j 
nos dirige, aunque no aceptamos la responsa- \ 
bílidad de todas las opiniones que contiene, ni j 
renunciamos á examinar en su dia esta impor- i 
íante cuestión con arreglo á nuestro leal saber | 
y entender. 

S O B R E ASCENSOS MILITARES. 1 | 

Que la desmoralización de los pueblos no de- ' 
pende exclusivamente de sus malas cualidades, 
es incuestionabie. Los malos gobiernos son la 
causa principal tal vez de los vicios que se des
arrollan en la sociedad; la falta de justicia y de 
equidad, la impunidad en los delitos, el favoritis
mo, esa carcoma que corroe todo buen principio, 
vienen á viciar los nobles instintos del hombre, 
enseñándole que á veces la virtud y el deber le 
sirven de obstáculo para prosperar. 

En efecto, cualquiera que recorra nuestras 
poblaciones con algún detenimiento, podrá ente
rarse de lo común que son en ellas esos hom
bres de quienes con descaro se cuentan todo géne
ro de crímenes, que se'pasean libremente entre 
sus conciudadanos, muchos de ellos gozando de 
fortunas considerables que la opinión pública 
reconoce como productos de esos mismos críme
nes, y que en general, si bien no merecen el 
aprecio de los demás, desde luego disfrutan del 
respeto que produce el temor á sus malas condi
ciones; y si se traía de averiguar como se han 
salvado del rigor de las leyes, si es que ellos no 
se jactan de explicarlo, se oyen historias lamen
tables á la buena administración de justicia, 
casi siempre subyugada en esos casos á la in
fluencia de personas más ó ménos notables que 
por aquellas se interesan. 

En cambio se ven hombres dignos, honrados 
y laboriosos, que después de largos años de ser
vicio al Estado, viven casi en la miseria con sus 
desgraciadas familias, en una cesantía mezqui
na, causada por dar cabida al dependiente ó 
amigo de uno de esos influyentes, ó de uno de 
esos criminales que llegan desgraciadamente á 
hacerse necesarios, y cuyos dependientes ó ami
gos, la mayor parte de las veces, carecen aun 
de la más indispensable instrucción. 

No estamos empleando con estas observacio
nes un arma de oposición á este ó al otro go
bierno; es una verdad innegable que está en la 
conciencia de todos. Recorramos todas las car
reras del Estado, y ¡cuántos subalternos anti
guos, honrados, laboriosos y entendidos vere
mos, á quienes si la fortuna ó una influen
cia de segundo órden ha salvado de una ce

santía, han tenido que verse arrancar una y 
cien veces sus legítimos ascensos, por hombres 
que han empezado á servir mucho después que 

ellos, de escasos ó ningunos conocimientos, ó 
por otros de origen desconocido y cuya his
toria secreta y vergonzosa corre de boca en 
boca! 

Pues bien; si esa impunidad, si esa falta de 
equidad y de justicia producida por el favoritis
mo es de tan fatales consecuencias en todas las 
carreras del Estado, contemplen con imparcia
lidad cuánto más fatal y peligrosa es en la 
carrera militar, en esa carrera que cuenta 
con mayores elementos de acción y cuyos 
efectos son más terribles, más sangrientos j 
más inmediatos; en esa carrera donde los ins
tintos del honor, del deber y de la disciplina 
son la mejor garantía, y más necesarios sonde 
alimentar, por lo mismo que el valor, la ambi
ción y la dignidad personal son las condiciones 
naturales de los queá ella se dedican. 

En efecto, nadie es ménos á propósito para 
dejarse postergar por otro, que el militar; su 
espíritu belicoso no consiente que el que fué su
balterno suyo, el que no le adelantó en el com
bale, ni le aventajó en cumplir sus deberes en 
el servicio, ni se distinguió sobre él en los dis
tintos cargos que haya podido desempeñar, se 
le sobreponga y venga á ser su jefe, mucho mé
nos en esa carrera en que el jefe no es como en 
las otras del Estado, sino que puede disponer 
de su vida y de su honra en tantas ocasiones. 
Exigir esa abnegación de su propia dignidad, es 
muy peligroso en la milicia; ó se mata en sus 
individuos ese amor propio tan indispensable en 
el militar, ó si sufre por el rigor de la discipli
na, es á costa de esa fraternidad tan indispen
sable en la carrera, y esperando la ocasión de 
poder estallar de un modo que generalmente 
altera la paz y tranquilidad pública. 

Prolongaríamos demasiado este artículo si 
nos hiciéramos cargo de la opinión de muchos y 
muy distinguidos escritores militares., que te
niendo en cuenta las consideraciones referidas y 
otras muchas de no menor importancia, han 
combatido, sin excepción alguna, el principio de 
elección. No nos hagamos ilusiones; mientras 
los hombres, con las pasiones inherentes al cora
zón humano, hayan de ser los que califiquen, 
serán inútiles cuantos medios se quieran adop
tar con la mejor intención para asegurar el acier
to. Ni las hojas de servicio, ni los informes de 
unos y otros, ni los tribunales más elevados, son 
suficiente garantía; estamos cansados de leer 
hojas de servicios, Uenasde acciones de guerra, ele 
individuos que no han estado en la mayor par
te, ó tal vez en ninguna, ya por la ligereza con 
que ha sido preciso extenderlas, sirviendo de 
base las en que se ha hallado el regimiento ó 
cuerpo de ejército en que ha servido el indivi
duo (sin tener en cuenta las comisiones, licen
cias ú otras causas que los tuvo ausente todo ó 
parle del tiempo), y otras sirviendo de base cer
tificaciones dadas por jefes que, bien por no re-

i cordar esas mismas ausencias > ó por hacer un 
| favor mal entendido, las han dado; mientras que 
| otros que se han hallado en mayor número de 
1 acciones, ó por desidia ó por mala voluntad de 
I los que han estado encargados do redactarlas, 
\ las han suprimido ó rebajado su importancia, 
•: apercibiéndose muchos de ello al dejar el servi-
; ció. En cuanto á los tribunales, por elevados 
! quesean, nunca podrán serlo tanto que no ten

gan influencias superiores, sin contar aquellas 
¡ propias suyas. 

| Y no hay que alegar en favor de la elección, 
| en todo ó parte, la vulgaridad de que hay indi-
I viduos que son muy aptos para un empleo y no 
j lo son para el superior; esto no es fácil, [¡erque 
| no es posible que aquel á quien corresponde un 

ascenso por antigüedad no le haya ejercido in-
| terinamente muchas veces antes de correspon-

derle el ascenso, y algunos por largas tempora
das; y si lo pudo ejercer interinamente, lo mis
mo podrá ejercerlo en propiedad; y por último, 
así como un buen capitán , por ejemplo, el dia 
que muere deja de serlo , el dia que su anti
güedad le saca de esa clase ha muerto legal
mente en ella; y si absolutamente no puede ser
vir el empleo de jefe, retíresele del servicio, pe
ro no se le reduzci á capitán perpetuo. 

Los cuerpos facultativos son un vivo ejemplo 
de las ventajas de la rigorosa antigüedad. La 
disciplina no puede relajarse, porque al empezar 
la carrera, á todos los que vemos delante de 
uno los consideramos siempre y para siempre su
periores. Pero en cambio se tiene la seguridad 
de que el que venga después, nunca se sobre
pondrá; y esta seguridad dala fuerza de mando 
tan necesaria, y de que se carece completa
mente cuando la antigüedad no es la base fija 
de los ascensos. Un jefe ve venir un jó ven su
balterno cuyas relaciones de familia ó socia
les son influyentes, y de público se sabe (si 
el jóven no se apresura á decirlo) que en bre
ve será jefe de sus jefes. Desde entonces carecen 
estos de fuerza moral sobre él, viéndole en la ne
cesidad de proceder con debilidad, para evitar 
en un dia no lejanojser objeto de venganza por 
un acto de absoluta obligación. De estas dife
rencias resulta la falta de fraternidad que es una 
condición especial en los cuerpos facultativos. Y 

no se diga que la elección es precisa para esti
mular las clases; esto sería ofender la delicade
za del militar: cumplirían sin necesidad de ese 
estímulo, como cumplen esos dignísimos oficia
les facultativos; y por último, castigúese con r i 
gor al que sea capaz de incurrir en negligen
cia, y así solo se conservarán en el ejército 
aquellos oficiales é individuos á quienes (como 
la Ordenanza sabia y previsoramente [recomien
da) su propio honor les estimule. 

En la carrera militar solo hay*un medio ex
traordinario de ascender, fuera de la rigorosa 
antigüedad, que sea eminentemente justo y que 
á nadie ofenda; el ascenso llamado militarmente 
de sangre; es decir, los ascensos ocurridos por 
muerte en el campo de batalla, distribuidos entre 
los individuos del mismo cuerpo en que ocurren, 
que precisamente hayan concurrido personal
mente á la acción en que aquellas ocurrieron. 

Fuera de este medio, solo podria admitirse al
guna excepción por méritos muy especiales y 
elevados de guerra; pero no como se dan en 
los ejércitos, en que la distribución es á juicio y 
voluntad del jefe superior; sino llevando en cada 
campaña un diario muy expresivo de los hechos 
más públicos y distinguidos, y al concluir 
aquella formando un tribunal y establecien
do recompensas generales, sin que pudiera re
caer más de una en un mismo individuo por 
una sola campaña. De otro modo se pre
cipitan las carreras, con perjuicio del Esta
do mismo, que suele privarse de los servicios 
de un jóven y valiente oficial como subalterno, 
elevándole á un puesto en el que tal vez carece 
aún de práctica y madurez para su buen des
empeño, y distribuyéndolas por medio de un 
juicio contradictorio. De ese modo se evitarían 
murmuraciones peligrosas y comparaciones sen
sibles, y sobre lodo, no se realizaría el escánda
lo que se observa en los ejércitos donde los as
censos son préviamente electivos á juicio del 
jefe. Tan luego como de una guerra se tra
ta, valientes oficiales de recomendable am
bición, pero sin favor de ninguna especie, 
acuden, por cuantos medios hábiles y decorosos 
encuentran, á pedir formar parle de las tropas 
que han de ir á la guerra, con la esperanza 
de alcanzar un premio á fuerza de mereci
mientos, arrostrando la muerte y los peligros; 
mas también acude presurosa esa nube de 
afortunados que á la sombra de sus favorecedo
res, y con ménos riesgo quizá, van seguros de 
aprovechar los sacrificios de los demás, y 
cuentan públicamente con los ascensos que van 
seguros de obtener, siquiera la guerra no lle
gue á efectuarse ó la casualidad los prive 
de hallarse precisamente en el combate, por las 
comisiones que tengan que desempeñar. 

Que los legisladores llamados hoy á tratar de 
una cuestión tan importante, la miren con la 
conciencia que se merece, como estamos segu
ros lo harán; que corten de raiz el cáncer que 
pudiera devorar nuestro ejército; que tengan 
muy presente la grave responsabilidad que van 
á contraer; que se adopte un medio por el cual 
se establezca que toda alteración que se intro
duzca tumultuariamente en la ley de ascensos 
que van á establecer, ó por pretexto de una 
revolución, cualquiera que sea su origen, sea 
inutilizable tan luego como las leyes recobren 
su imperio; y de este modo se podrá contener 
la repetición de hechos dolorosos y sangrien
tos que desgraciadamente manchan nuestra he-
róica historia militar. Ténganse solo presentes 
los derechos adquiridos para remunerarlos de 
algún modo; es decir, los casos que existen de 
oficiales á quienes; no habiendo sido posible ne
garles su derecho á ser recompensados por un 
mérito especial y legalmente justificado, care-

| ciendo de favor, ó tal vez por causas ménos 
laudables, se ha querido eludir la recompensa 
por medio de una real órden en que se les ha 
ha ofrecido dársela oportunamente, lo cual de
be ser una verdadera garantía en buen princi
pio de gobierno. 

Al comenzar ayer la sesión en el Congreso 
de diputados, subió á la tribuna el señor presi
dente del Consejo de ministros, y leyó un pro
yecto de ley fijando en 100,000 hombres las 
fuerzas del ejército para el año de 1861. El de 
Gracia y Justicia reprodujo el de notariado, que 
quedó pendiente en la legislatura anterior, y se 
leyó la proposición del Sr. Aparici y Guijarro, 
que ya conocen nuestros lectores. 

Apoyóla su autor en un discurso enérgico, 
insistiendo con particular empeño en los sagra
dos lazos que nos unen como nación católica con 
el Padre común de los fieles, y apreciando los 
sucesos de ItaMa en sentido conservador, ya por 
lo que con ellos se puede resentir la religión, ya 
el derecho público europeo, ya, en fin, dinastías 
seculares, emparentadas con algunas de la pe
nínsula itálica. En muestra de imparcialidad 
cúmplenos hacer dos advertencias importantes. 
Es la primera, que el diputado valenciano co
menzó su oración protestando que prescindía 
por completo del espírit'1 de partido, é invo
cando tan solo sentimientos católicos y españo

les. La segunda es que no habló una palabra 
de intervención armada de España en Italia, 
concretándose á excitar al gobierno en favor 
del Papa. 

Como es de presumir, no podemos ménos de 
estar conformes con el fondo de sus ideas, si
quiera en su manifestación no nos hubiéramos 
expresado tan duramente al hablar de algunos 
monarcas. 

Los asuntos de la península itálica interesan 
hoy á toda Europa; y si por ventura nos conviene 
observar una cuerda neutralidad en lo tocante 
al empleo de las armas, tal vez conviniera que 
aun los diputados de oposición, al criticar los 
actos de ciertos soberanos, lo hiciesen con mé
nos acritud do términos que la empleada por el 
Sr. Aparici. Es más que probable que las dis
cusiones de nuestras Córtes, mientras se refie
ran á esos deplorables acontecimientos, sean 
leídas y comentadas en el extranjero, razón por 
la cual debemos ser en la manifestación ele 
nuestros deseos tan enérgicos cómo mesurados. 
Decimos esto con tanta mayor imparcialidad, 
cuanto que el orador valenciano repitió lo mis
mo que en más de una ocasión hemos sosteni
do en las columnas de EL REINO. La unidad de 
Italia, el deseo, de propios y extraños de liber
tarla del yugo extranjero y de es'.ablecer en ella 
un gobierno nacional, es una idea generosa y 
aceptable: loque no es una cosa ni otra, son 
los medios empleados para conseguirlo. Por lo 
demás, cuanto expuso S. S. acerca del rey de 
Ñápeles, de Yictor Manuel, de Cavour y de Ga-
ribaldi, cuantos nobles y religiosos sentimien-
toí manifestó en favor del venerable Yicario de 
Jesucristo, no pueden ménos de encontrar eco 
en el corazón de los católicos españoles, y de 
los que temen con fundamento que más tar
de puedan triunfar en esas regiones ideas más 
abiertamente revolucionarias. 

De propósito hemos dicho que más tarde, 
porque ahora no es de esperar que suceda. No 
lo consentiría el emperador de los franceses, y 
esto basta. Sería preciso suponerle una ambi
ción insensata y un maquiavelismo monstruoso, 
para pensar que fomentara en ese país la revo
lución para aniquilarla después con sus ejércitos 
y disponer de él como de terreno conquistado. 
Aun queriendo Napoleón no se lo consentirían 
las demás naciones de Europa. 

Enresúmen; podemos decir que el Sr. Apa
rici y Guijarro estuvo, en general, enérgico y 
moderado, sin proponer medidas imprudentes, 
ni hacer gala de otra cosa que de religiosos y 
patrióticos sentimientos. Si todas las oposiciones 
siguen este camino, mucho habrá ganado el sis
tema constitucional. Esta es la pura verdad, y 
no otra, y por lo tanto inexplicables y absur« 
das las alharacas de parte de la prensa ministe
rial. No podemos ni podremos nunca compren
der la desdichada manía de rebajar las arduas 
cuestiones internacionales, y aun las de honra y 
decoro del país, á miserables disputas de parti
do. ¿Qué piensan lograr con tal conducta los 
órganos oficiosos del ministerio? ¿En qué se fun
dan para llamar descalabro á lo que constituye 
el verdadero triunfo de la oposición y del go
bierno, puesto que en definitiva nadie habrá 
observado hasta ahora divergencia fundamental 
entre uno y otro? Parecía lo natural que los mi
nisteriales alentaran á sus adversarios á conti
nuar por esta senda, única que puede llevarnos 
á la mayor consolidación del gobierno repre
sentativo. En vez de hacerlo así, ponen gran 
conato en desfigurar hechos que todo el mundo 
conoce, y en deducir consecuencias que no abo
nan mucho su criterio. 

Contestó al Sr. Aparici el presidente del Con
sejo, dando las mismas seguridades y haciendo 
las mismas protestas que hizo el sábado en el 
Senado al responder al Sr. Alcalá Gaíiano. La 
política del gobierno, según dijo S. E., es la 
neutralidad; y á no ser para defender la inde
pendencia, la integridad ó la honra del país, no 
se halla dispuesto á hacer la guerra. 

El Sr. Aparici retiró la proposición, apro
bándose en seguida varias actas, procedién
dose al nombramiento de vicepresidente, va
cante por renuncia del Sr. D.. Modesto La-
fuente, y resultando elegido el Sr. Monares por 
80 votos, número en verdad muy escaso para 
un Congreso demás de 540 diputados. 

Hoy explanará su interpelación el Sr. Baa
monde. 

La sección de Hacienda de presupuestos del 
Congreso concluyó anoche todos los asuntos que 
tenia pendientes, y se halla hoy por tanto en 
aptitud de poder presentar sus trabajos á la co
misión general, para que esta á su vez los exa
mine, discuta, modifique y apruebe, proporcio
nando así al Congreso dentro de un breve pla
zo (como bien puede hacerlo) una de las tareas 
en cuyo exámen detenido y acertada resolución 
están los pueblos más inmediata y positivamente 
interesados que en otra alguna. Conocedores de 
la asiduidad y celo con que por espacio de tres 
semanas han acudido al cumplimiento de su de
ber los diputados que componen la referida sec

ción, creemos justo consignar este hecho 
columnas de EL REINO, para satisfacción d! \ 
mismos señores y también de los pueblos , 
han honrado con su confianza. Lo que ^ 
respecto de los diputados, es aplicable al 
ministro de Hacienda, que con igoal nn 
dad ha remitido á la sección todos los pvn v 
tes y noticias que la misma acordó pedir} 
acudió á sus reuniones siempre que se lo ha ' ̂  
citado para dar explicaciones sobre puntos •' 
ó ménos importantes que lo requerían ^ 

Yarios eran los asuntos sobre loq kn'íi ; 
, • u i i- . les be
bían recaer anoche las explicaciones y 
en la sección. Entre ellos figuraban, como ^ 
principales, los siguientes: ^nwero: si ser '^ 
no conveniente la compra de sales extrar^ ^ 
por cuenta del Estado (refiriéndoseálas dePof3 
tugal) para surtir con más economía en V 
trasportes de loqueen la actualidad se verifica & 
las provincias de Badajoz, Caceres, Salamanca v 
Zamora, que son de las que más consumo ha
cen de aquel artículo, y las que más distantes 
se hallan de las salinas nacionales de donde 
surten. Segundo: sobre modificación del método 
que se sigue para facilitar la sal al precio de 
gracia á los ganaderos con destino al consumo 
de sus ganados. Tercero: si debe ó no considê  
rarse atribución exclusiva de las Córtes la de 
signacion en alza ó baja de los precios de las 
pólvoras, ó si, por el contrario, corresponde al 
gobierno. Cuarto: explicaciones acerca do !a 
formación de los presupuestos de las provincias 
de Ultramar, y de algunos puntos muy irapor_ 
tantes que están oscuros y tienen relación ínti
ma con los de la península en la parte de in
gresos de estos. Quinto y último: sóbrelas tañ
ías de derechos de consumos presentadas por el 
gobierno y aprobadas por las Córtes en 1859. 

El Sr. Figuerola inició la cuestión de la com
pra de sales extranjeras. Esta idea no es nueva 
puesto que ya se hicieron ensayos de ella en 
varias épocas, (recientemente en él año de 
1855), y hubo que desecharla, no solo porque 
no fué posible conseguir el crecido número de 
fanegas ó quintales de aquel artículo que nece
sitaban las provincias limítrofes á Portugal, i 
causa de los malos caminos y de la carencia de 
medios de trasportes, sino porque el precio de 
los pocos que llegaron á realizarse fué mucho 
más alto que el de los de nuestras satinas, no 
obstante la mayor distancia de estas. Con esta 
observación que hizo el Sr. León y Medina, re
firiéndose al conocimiento propio del hecho que 
ocurrió siendo S. S. director general de rentas 
estancadas, y con otra expuestapor otros seño
res diputados, relativa á la dificultad de distin
guir las sales portuguesas de las españolas y al 
grave inconveniente que de ello resultaría por 
la facilidad que se daría al contrabando tratán
dose de un artículo estancado, quedó satisfecho 
el Sr. Figuerola y terminado el asunto. 

Otro tanto sucedió con la modificación del 
método para facilitar sal á los ganaderos. Sabi
do es que el que se sigue consiste en darla en 
las fábricas á 30 rs. quintal, prévios ciertos re
quisitos, á los que quieran irla á buscar á ellas, 
siendo de su cuenta el trasporte; y en los depu
pilo? ó alfolies de las capitales al mismo precio, 
pero mezclándola con ciertos ingredientes á fin 
de que no pueda aprovecharse para el consumo 
humano y hacer con ella contrabando. Se quejó 
con razón el Sr. Ferreira Caarnaño de que la. 
pequeña ventaja que supone el precio de gî cia 
de la sal, con relación á laque se vende á w 
ganaderos en las fábricas, no es igual para j -

solamente pueden 
erdad,_los ^e 

i ven inmediatos á aquellos establecimientoŝ  í 
se quejó también de que no se cumplía lo^1 ^ 
dado respecto de los depósitos ó alfolíes 
provincias, por lo cual los ganaderos de 
estaban imposibilitados de dar sal á su* 
dos, á ménos que la comprasen al pre010 ^ ^ 
tanco que no les tiendcuenla. Sin peij 

, * n e t o <?pcranuO eA que se cumpla por de pronto esic &cg , ^ 
tremo, creemos que no debe demorarse P _ 
tiempo un expediente instruido sobre e P 
lar en 1857 y 58. _ , 

Dió origen al incidente sobre raod'ficati 
en alza ó baja de los precios de ias i , e3te 
rebaja que hizo el gobierno á principi0 • ^ ^ J 
año eneldo la llamada de minas. Con^rte3el 
nosotros en que es atribución de las 
señalamiento del Umto deprecio en ^ Í . ^ O 
ta clgravámen de los artículos estanca 
el punto de vista de la renta 
útil que el gobierno, considerado en ^ ^ ^ 
más como fabricante, téngala a^ ^ ¿ é f Í * L 
jar ó subir los precios según la mayor ^ ^ ^ 0 
ratura de las primeras materias y |e 
de obra, y teniendo además P1'636016 ieDto alie 
permitan los adelantos y perfecciona . ^ 
realice en su fabricación para no fe ^ e¡1, 
currencia que lo haga el conlraban - ^ 
tendió la sección de Hacienda 9ue Y ^ 1 1 ^ ' 

du

des los del reino, porque 
aprovecharse' de ella, y es la v 

v¡ 

4 

se la cuestión, y en tal concepto 
dida del señor ministro. 

Habiendo tenido todos los paruu 
ta cor 
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, n0 provocar disensiones sobre los presu-
ra tos y otros asuntos graves de Ultramar, por 
Aderarlas peligrosas, debemos imitar tan 
^ í ó t i c o ejemplo. Esta poderosa consideración 
^obl iga á ser sobrios; y nos limitamos por 
1103 á decir que las explicaciones que dió el 
tantgalaYerría sobre la formación de los presu-
Sr\toS ¿e Ultramar y acerca de la partida que, 
^ «i Mtnlo de sobrantes de las provincias ul -
^Varinas, figura como ingreso en el presu-
^ 40 de la península, fueron más aceptables 
Satisfactorias que las que expuso el Sr. Rascón 

en 
ofensa de la dirección de aquel ramo. 

Concluyó la sección sus tareas con un debate 
stante ámplio, iniciado y mantenido por else-

ñV Quintana, sobre las tarifas de derechos de 
nmo Como este asunto requiere ser tratado 

n al'̂ un detenimiento, y no lo permiten ya las 
CLopiones ele esta reseña, lo reservamos para 
Lblar especialmente de él en nuestro número 
de ̂ ñ a n a ; indicando únicamente, por conclu-
0n que, á pesar de haber reconocido el señor 

miDistro de Hacienda la fuerza de las observa
ciones que expuso el diputado por Llanes, y de 
declarar que estaba conforme con casi todas ellas 
/con las más principales al ménos), no podia 
aCeptar para esta legislatura la reforma de las 
tarifas que el Sr. Quintana le propuso. No de-
bia esperarse semejante respuesta del Sr. Sala-
verría, y no la esperaban tal vez los diputados 
dela sección. Pero dada ya, no es probable la 
avenencia; y sí que el Sr. Quintana mantenga 
nuevos debates en la comisión, y lleve después 
un voto particular al Congreso. 

Dice un periódico; 
«Empieza á notarse dificultad en el cambio de 

billetes del Banco de España. Yaque para evitarla 
crisis financiera que nos amenaza, el gobierno no 
adopta medida alguna, esperando sin duda á la 
llegada de los talegueros dei Sr. Echenique, que al 
roénos el Banco tenga abierto más tiempo el de
partamento de cambios, con lo cual se evitarían en 
eran parte las molestias, pérdidas y di-gustos con
siguientes á la escasez metálica en circulación, que 
dista mucho en la actualidad de estar en su rela
ción con el papel.» 

Leemos en La España: 
«Según nuestras noticias, que comentaremos 

otro dia, la evacuación de Tetuan por nuestro 
ejército se verificará en todo el mes próximo de 
Noviembre. 

Los moros nos habrán satisfecho para entonces 
240 millones de reales á cuenta de los 400 de la 
indemnización de guerra. 

Para pagar el resto, el gobierno les ha conce
dido un plazo de cuatro años, debiendo entretanto 
los marroquíes abonar el 4 por 100 de interés de 
las respectivas cantidades que vayan teniendo en 
descubierto.» 

do, también silenciosamente, el mariscal de campo 
D. José García de Paredes, que estaba de coman
dante general en Lérida.» 

El navio Principe Alfonso que, se construye en el 
Ferrol, es de fuerza de 1,000 caballos; la fragata 
Patrocinio, de 500; y la corbeta Sania Lucia, de 160. 

El Sr. D. José Luis Retortillo ha publicado en 
el último número de La América un notable art ícu
lo relativo á la creación de premios para recom
pensar á los pobres virtuosos y honrados. La fa l 
ta de espacio nos ha impedido trasladarlo íntegro 
á nuestras columnas; pero no renunciamos á esta 
idea, y la realizaremos tan pronto como nos lo con
sienta la abundancia de materiales de más urgen
te publicación. 

Esta mañana, con la mayor solemnidad , se ha 
verificado en la parroquia de San Millan el bauti
zo de un niño que nació ayer, hijo de los señores 
duques deBaena, habiendo sido la madrina la b i 
sabuela del recien nacido, señora duquesa viuda 
de San Cárlos. 

Son interesantes las siguientes líneas que toma- | 
mos de La Iberia: 

«Leemos en El Pueblos 
oA propósito de ciertos escándalos, de que h i 

cimos mérito en uno de nuestros números anterio
res, ocurridos en las oficinas de Murcia, nos escri
ben dando mayores pormenores, que confirman 
cuanto hemos dicho y algo más-

Los parentescos y buenas relaciones no alcan
zan hasta echar tierra á faltas de cierto género, 
cuando hay parte agraviada.» 

Desconocemos completamente los hechos á que 
se refiere nuestro colega; pero en cambio tenemos 
noticias de la moralidad que reina en todos los 
puestos de la administración pública.» 

El mismo periódico hace notar que los resella
dos, después de tanta ira y tantas bravatas, se 
quedan como antes estaban. ¥ después añade co
mo para consolarlos: «Al fin y al cabo, los duelos 
con pan son ménos.» 

Ha sido admitida la dimisión hace tiempo pre
sentada por el Sr. Aribau, secretario de la inten
dencia de palacio. 

Llamamos la atención de los lectores hácia la 
carta de nuestro corresponsal de Velez-Rubio 
(provincia de Almería), en la que se nos habla 
ĉ la formación de las listas electorales para ayun

tamiento, y de los auspicios con que se inaugura 
aproxima contienda. 

Confiamos en que la rectitud de aquel señor go-
tavnador interpondrá su influjo con el gobierno pa
ra que Sean atendidas las justas quejas de los re
clamantes si la ley ha de ser una verdad. 

Senos ruega que llamemos la atención del go
bierno acerca de un hecho que en nuestro concep
to merece ser tomado en cuenta, y que se adopte 
una medida definitiva para evitar en lo sucesivo los 
graves perjuicios que su repetición podría acar
rear á los que se encuentren en caso análogo. 

En Mayo del año pasado se remató en Búrgos 
una granja perteneciente á los propios de un pue
blo de dicha provincia, afecta á un censo perpetuo 
en favor de un particular. 

En Noviembre del mismo año se adjudicó al re
matante, y se encontró este con que el censo se ha
bía capitalizado al 3 por 100, en vez del 1 1/2 que 
correspondía. Se hizo presente al oficial del nego
ciado, suponiendo que había padecido una equivo
cación involuntaria; contestó que la capitalización 
estaba bien hecha; se solicitó la ratificación , y en 
efecto, así se acordó, practicándola al 1 1/2 por 
100, de modo que el pago del primer plazo de la 
venta no pudo verificarse hasta el 9 de Febrero 
del año corriente. El 17 del mismo mes se otorgó 
la escritura, y ya en pacífica posesión de la finca 
el comprador, se presentó el censalista reclaman
do el derecho de laudemio y el de decomiso. 

La dirección general del ramo ofició al compra
dor en Junio último para quecategóricamente ma
nifestara si reconocía esos derechos, á lo cual se 
negó este, haciendo presentes al mismo tiempo, 
para cualquier evento, las mejoras que á su costa 
se habían hecho en la finca en cuestión. Llamó la 
atención sobre el tiempo trascurrido antes de ha
cer el pago del primer plazo, sobre los gastos de 
subasta y demás consiguientes en estos asuntos. 

La junta superior de ventas de bienes naciona
les declaró nula la de que hablamos, en 17 de Ju
lio, por no haberse expresado en el anuncio de la 
subasta, según lo prevenido en el artículo adicio
nal de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, que 
el comprador quedaba obligado al pago del lau
demio al señor director, y no allanarse aquel á 
conservar la finca con dicho gravámen. 

Esta resolución se comunicó al gobernador de 
la provincia el 19 del mismo Julio, previniéndole 
que diera las órdenes oportunas para la nueva su
basta, y para que la administración del Banco re
mitiera á aquel centro directivo un certificado de 
las cantidades satisfechas por el comprador en pa
go de plazos y gastos de subasta, con expresión 
del presupuesto á que correspondiesen, únicas que 
debían serle devueltas por el Estado, puesto que 
el abono de mejoras debía reclamarlo de la corpo
ración á que la finca correspondía. 

Tal comunicación se trascribió al comprador el 
6 de Agosto. 

Desde esta fecha ha hecho infinitas gestiones en 
las oficinas para cobrar los desembolsos hechos, 
La administración del ramo le despachó al fin.ha
ce pocos días, mandando que se devolviese el i m 
porte del primer plazo; pero la contaduría contes
ta que no puede expedir los libramientos, porque 
la administración debió rendir el certificado pre
venido al centro directivo, de uonde debía bajar la 
orden para el pago. 

De modo que después de tres meses de anulada 
la escritura, no se ha visto todavía el rematante 
reembolsado de su dinero. 

Según el art. 158 de la instrucción citada de 31 
de Mayo de 1855, el comprador hace suyos los 
frutos desde la fecha de la carta de pago que acre
dite el del primer plazo, prévio prorateo del tiem
po trascurrido; el pueblo quiere ahora toda la ren
ta, y se ignora la resolución que recaerá. 

Tal es la historia de lo ocurrido. A'hora al go
bierno toca adoptar resolución para que se devuel
va á los interesados el importe del primer plazo y 
gastos de subasta; hacer una aclaración respecto á 
las rentas, determinando que estas pertenecen al 
rematante por todo el tiempo que el importe de 
dicho primer plazo haya estado en poder de la 
Hacienda pública, y declarar se abone al com
prador el aumento de valor que haya resultado de 
tas mejoras. 

Esto parece lo justo. 

La, dirección general de Obras públicas anuncia 
as siguientes subastas para el dia 30 de Noviem
bre próximo: 

^a de las obras de rectificación de la carretera 
^ Madrid á la Junquera, entreoí Collado de Mar-
l0} y la Granota, bai'o el tipo de 1.877,973 rs. 33 
céntimos. ' J r 

La de las del pontón y travesía de Falset , en la 
^rretera de primer orden de Alcolea del Pinar á 

arragona, cuyo presupuesto importa 112,080 
rcalcs 95 céntimos. 
; Ja de las relativas al establecimiento de una luz 
^ puerto provisional en la rada de Torrevieja, 

tn jVla,cia de Alicante , bajo el presupuesto apro-
oado de rs. vn. 53.015-80.' 

El mismo día 30 de Noviembre próximo se cele-
ara en las minas de Riotinto subasta pública pa-

te c.oní;ratar el suministro de agua potable duran-
rU an,0 Próxi no de 1861, con sujeción al pliego 
ae conrl;^; , ,.' , 
recci condiciones que se halla de manifiesto en la di-
cim- general del ramo y en el referido estable-
. î1611^0) y bajo el precio máximo admisible de40 

El 
y ten señor ministro de Estado seguía anoche bien, 
retid e T 0 S ê  Sust0 de anunciar que han desapa-
je ao los temores que se abrigaban de no poder-

Dice un periódico: 
n ê  carg0 ¿e segundo cabo de la capitanía 

ral V'n Valencia, vacante por salida del gene 
trab la comandancia del campo de Gi-
sin n ' donde ha reemplazado al general Gasset, 

DOCUMENTOS RELATIVOS A NUESTRAS DIFERENCIAS CON 
LA REPÚBLICA DE VENEZUELA. 

(Contiguación.) 

Mas al despachar esta nota se recibió en esta le»-
gacion la de S. S. de la propia fecha, en que se 
acompaña la contestación del señor gobernador de 
Caracas de 20 de Mayo, en que esta autoridad d i 
ce que estos asesinatos son obra de numerosas co
fradías, á cuya represión no ha podido hasta ahora 
alcanzar la autoridad pública, sin embargo de sus 
esfuerzos, y que ha ordenado la averiguación de 
los horrendos atentados «para el dia en que sus 
«autores hayan de comparecer ante los tribunales 
»de justicia;» ignora eí resultado, añade, porque 
las autoridades no se lo han participado, y aunque 
sabe que los jueces se han ocupado de este asunto, 
ve su silencio como un indicio de la desconfianza que 
han sentido sobre la insuficiencia'de lo que pudiera ha
cerse por ahora para comprobar los delitos perpe
trados por catervas numerosas de facinerosos, cuya 
impunidad presente garantizan con sus ai-mas; y ter
mina diciendo que esta sociedad mira amenazada su 
moral y su existencia^ CON LA IMPUNIDAD DE LOS ASE
SINOS. 

Como S. S. al enviarme testimonio de este oficio 
me manifiesta que son bandas de malhechores las 
que cometen los crímenes cuya represión tan i n 
fructuosamente he reclamado , y como el se
ñor gobernador, al hablar de estos, asienta que 
son perpetrados contra extranjeros, dando á enten
der que no son solos los españoles las víctimas de-
encono y cruel persecución de los federales, en 
nota de 26 de Mayo rechazó coa entereza esta lega
ción tales conceptos para fijar incontestablemente 
la verdad de los hechos. No son bandas de malhecho
res, dije á S. S., las que ejecutan los asesinatos. 
Esas partidas sostienen un principio político, la fe • 
deracion, y son las divisiones organizadas del 
ejército federal que, fuerte de 7,000 hombres, se
gún parte oficial del señor general Cordero, fué 
disuelto de resultas del ataque de Copié, sin que 
el gobierno de la república hubiese logrado su 
exterminio ó sometmiento. 

Son las fuerzas beligerantes de un partido polí
tico, puesto que á todas ellas se les ofrece indulto, 
y muchos de los que las componían , entre los que 
hay no pocos jefeá y oficiales, se han acogido á él 
y gozan hoy de todos sus derechos de ciudadanos 
de Venezuela. 

Y si bien es verdad que algunos de aquellos han 
sido indicados á esta legación como culpables, no 

le tocaba delatarlos, porque siendo notorios los 
delitos, ora deber de las autoridades constituidas 
instruir la competente inquisición para imponer á 
los delincuentes la pena marcada por la ley. I m 
pugné también, señor ministra, el sentido de la 
frase del señor gobernanor de Caracas, porque 
no son los extranjeros, en la acepción genérica de 
esta frase, los sacrificados y perseguidos, no; son 
los españoles el único objeto de odio brutal de 
una parte del pueblo venezolano. S. S. sabe, por
que esto es un hecho irrefutable, que ni uno solo 
de los ciudadanos de las otras naciones extran
jeras ha sufrido grave daño en la presente con
tienda. 

Esta legación ha adquirido testimonio irrecusa
ble de sus colegas, de que no tienen motivo de 
queja por ningún asesinato cometido contra sus 
respectivos nacionales. Y mientras la administra
ción batallaba por devolver la paz á Venezuela, 
esta legación esperaba en silencio el dia, que le pa
recía cercano, de la reparación , al paso que el 
perdón cubría á todos los delincuentes. Hice pre
sente á S. S. que no quería excitar el encono y 
las pasiones que devastaban este país, pero que 
los manes de las víctimas pedían venganza, las ía-
milias huérfanas y desvalidas pedían justicia, y la 
moral y la vindicta pública ultrajadas la pedían 
también, y sobre todo reclamaba del gobierno me
didas efectivas y seguridad para lo futuro. 

A l despachar esta nota, que no ha sido contes
tada, señor ministro, recibí la de S. S. del dia an
terior, 25, en la que trataba de sincerarse de los 
cargos que contonia mi ,'ínterior del 18, y hacia 
nuevas protestas del buen deseo que animaba á 
Jas personas que regían los altos destinos de la 
república, volviendo á reproducir los conceptos 
repetidos de la nota de ese ministerio de 10 de No
viembre de 1859. 

En 2 de Agosto próximo pasado vuelvo á que
jarme de otro asesinato cometido en la persona 
del súbdito español Domingo Díaz, no ya por los 
federales, sino por una partida constitucional, en 
el cantón Santa Lucía, y hasta hoy ignora esta le
gación cuál ha sido el castigo que se haya impues
to á los que con tanta indignidad abusaron de la 
fuerza que el gobierno puso en sus manos, no 
ciertamente para asesinar, mas sí para proteger á 
los ciudadanos pacíficos é inofensivos. 

Por último, en 17 del mismo mes vuelve esta le
gación á hacer oír su voz con motivo de catorce 
asesinatos más, perpetrados por fuerzas federales 
en Charallave, Ocurnitos, Ocumare y Camatagna, 
Huarénas, Suapire é Higuerote; pide garantías 
para los perseguidos, castigo ejemplar para los 
perseguidores: remite á S. S. yna lista de 72 s ú b -
ditos españoles asesinados, y hace notar de nuevo 
la imposibilidad de que el gobierno de S. M . vea 
con indiferencia crímenes tan atroces. 

Es cierto que á consecuencia de esta nota, y al 
cabo de año y medio de inútiles clamores, se ha 
iniciado por fin una averiguación judicial con res
pecto á tanto crimen; pero no es ménos cierto tam
bién, señor ministro, que el gobierno de S. M . no 
puede considerar como cumplida y eficaz satisfac
ción, de tanta sangre española vertida , semejante 
averiguación iniciada al cabo de tanto tiempo, 
cuando ve asimismo que se concede pasaportes 
para el extranjero á los denunciados por esta le
gación, y cuando sus últimas reclamaciones sobre 
atropellos é incendios perpetrados por las propias 
autoridades del gobierno en las personas y hacien
das de sus nacionales, no han surtido el menor 
efecto. 

.Hasta""aquí, señor ministro, el relato de los ince
santes esfuerzos que ha hecho la legación de 
S. M. C. para obtener del gobierno de Venezuela 
las grandes y extraordinarias medidas que tenia 
derecho á exigir en justa satisfacción de tantos y 
tan inauditos atentados que, con menoscabo de la 
honra de este pueblo,: se han ejecutado en daño 
irreparable de los ciudadanos españoles aquí resi
dentes. A su simple vista, V. S. no podra ménos 
de convenir en que, á pesar de ios deseos que han 
animado á S. E. el poder ejecutivo de dar cumpli
miento á las exigencias de la moral y de la jus t i 
cia en materia tan grave, su lenidad ha alentado 

' á los criminales y le acarrea una gravísima respon
sabilidad. 

Porque cuando el gobierno debió ejercitar todo 
su poder á fin de reprimir y castigar con todo r i 
gor á los asesinos de los españoles, sin embargo 
de llamarlos bandas de malhechores, les ofreció un 
indulto fatal en sus resultados para aquellos que 
han sido y son más tenaz y bárbaramente perse
guidos. 

Porque el gobierno, que puede y debe proteger
los eficazmente, ha sido insensible á los clamores 
de la prensa sensata del país, que en vano ha he
cho una oposición decidida al sistema contempo
rizador y asaz pernicioso de una medida funesta á 
la seguridad personal y á los intereses de los s ú b -
ditos de S. M . C. 

Porque, en fin, si el gobierno desde un princi
pio, cuando los hechos eran aislados y ménos aza 
rosa y complicada la situación de la república, no 
hubiese sido indiferente á las repetidas y enérgi
cas exigencias de esta legación, y hubiera casti
gado inexorable y ejemplarmente á los criminales 
para escarmiento de los ilusos, y para precaver 
nuevos atentados , asegurando así el porvenir de 
los súbditos españoles en Venezuela, hoy no se ve 
ría en la terrible necesidad de responder de la 
sangre derramada de más de 72 víctimas cruel
mente inmoladas en-aras de un odio creciente y fe
roz; ni la nación española estaría en el desagrada
ble, pero imprescindible caso, de reclamar el des
agravio de un crimen tan grande é inaudito; cr i 
men que no puede quedar satisfecho con la mera 
protesta de un deseo ineficaz, de un sentimiento 
respetable, pero inútil. (Se continuará.) 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-60, 75, 80, 85 y 90 c , publicado; 48-75 d., no 
publicado; á plazo, 48 80 á fin cor. vol. 

E l diferido á 40-85, publicado; á plazo, 40-85 y 
95 á fin cor. vol . 

La deuda del personal á 17-90, no publicado. 

venir á vender á Tetuan artefactos de utilidad pú
blica en que se combinan los conocimientos huma
nos, nuestros paisanos no ectienden sino de canti
nas y estancos, que van aumentando prodigiosa
mente. 

Sabida es Va apatía que los moros tienen para la 
limpieza de sus poblaciones, lo que hace que mu
chas veces estas parezcan un foco de inmundicia, 
más bien que un albergue de seres vivientes. Pero 
hoy en Tetuan suceden las cosas de otro modo. 
Recorriendo la ciudad en las primeras horas de la 
mañana, se ven en todas las calles y plazas sol
dados y presidiarios ocupados en hacer una esme
rada limpieza, no solo de las más céntricas y con
curridas, sino de las de toda la población; así es 
que-al poco tiempo se puede pasar por todas par
tes, seguros de no hallar ni aun sombi-a de esos 
depósitos de inmundicia que. se encontraban por 
donde quiera en los primeros días que sucedieron 
á la toma de la plaza. Este solo hecho puede decir 
bastante á los moros en favor de la civilización 
europea, que les pone transitables unas calles en 
las que estaban expuestos continuamente a dejar 
clavadas sus babuchas en un suelo de todas las su
ciedades y desperdicios de la población.» 

—Ayer salió de Madrid con dirección á Tánger 
el comandante del cuerpo de ingenieros Sr. D. Juan 
Teüo, comisionado por el gobierno para la desig
nación de limites de la bahía deBenzú. 

—A un periódico escriben lo siguiente: 
«.Tetuan 21 de Octubre.—Hemos tenido Una gran 

perdida: los 300 camellos han desaparecido casi en 
su totalidad, á consecuencia de una especie de le
pra, que creo es común en esta clase de ani
males al echar nuevo pelo. Los moros, para evitar 
este mal, usan oportunamente, según he oído, una 
especie de betún con el cual les untan todo e í cuer
po; al volver á salir el pelo cae la costra formada 
por el betún, y se evita casi siempre esta enfer
medad. 

Se dice que los moros llevan en buen estado el 
empréstito con una casa inglesa para entregar 100 
millones en Tánger y Mogador. Además están 
reuniendo tres millones de duros para entregarlos 
al Tesoro, y ver sí consiguen que se proceda á la 
evacuación de esta plaza. 

Dios lo haga, porque ya es tiempo de que abra
cemos á nuestras familias.» 

ÚLTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Sesión del dia 30 de Octubre de 1860., 
Abierta á las dos y media de la tarde, bajo la 

presidencia del Sr. Martínez de la Rosa, se leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior. 

Se dió cuenta de los trabajos de las secciones 
en el dia de ayer. 

Dióse cuenta asimismo, en el despacho ordina
rio, del dictámen fiscal referente á la causa del se
ñor Yañez Rivadeneira, cuya lectura se escuchó 
por el Congreso con atención. 

El Sr. Olózaga toma la palabra para demostrar 
si hay ó no necesidad de acuerdo para procesar 
al Sr. Yañez. 

A l retirarnos de la tribuna, continuaba en el uso 
de la palabra. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Según nos dicen desde Ceuta y Tetuan , conti

núa en muy buen estado nuestro ejército de ocu
pación, y su salud es satisfactoria. 

El domingo 21 del actual tuvo la oficialidad de 
los diversos cuerpos de que se compone la guarni
ción de la última de aquellas ciudades un ban
quete en el Casino de la misma, al cual concurrie
ron también el Excmo. señor general en jefe y los 
brigadieres Moreta y Prats. Durante todo él reinó 
la mayor alegría y fraternidad, improvisándose 
varios brindis en que lucieron su estro poético a l 
gunos señores oficiales, y en los que expresaron su 
amor á nuestra augusta Soberana, á la patria é 
instituciones que nos rigen, tributando un justo ré-
cuerdo á las glorias adquiridas por todos ellos en 
los campos africanos. 

Hé aquí ahora algunas otras noticias que halla
mos en El Noticiero del 23: 

«Las artes van progresando en Tetuan, pero, 
sentimos decirlo, las cosas buenas vienen á esta
blecerse por extranjeros. Hay aquí una fábrica de 
gaseosa, jarabes y licores, establecida porM. Per-
cin, natural del imperio francés; este mismo va á 
fnndar otra de aceite; otro francés trabaja para la 
fabricación del negro animal; un inglés ha pre
sentado en la plaza la primera hortaliza de su co
secha. A l paso que los extranjeros se esmeran en 

La escasez de lluvias que por punto general se 
nota, da ocasión á graves enfermedades, según d i 
cen de muchas poblaciones. 

Como esto no puede prolongarse mucho tiempo, 
si se tiene en cuenta la estación en que nos halla
mos, es de esperar que pronto será satisfactorio el 
estado de la salud pública. 

Prosiguen abriéndose pozos en Guadalmedina y 
Málaga para abastecer de agua al público: además 
del que se ha abierto últimamente frente al Posti
go deArance, se hará otro á espaldas del Pasi
llo de la'Verdura, en todos los cuales van á colo
car bombas. 

A un periódico de Palma de Mallorca escriben 
de Barcelona con fecha 20 del actual la siguiente 
ingrata nueva: 

«No quería dar á Vds. una noticia terrible, pero 
por lo que acabo de saber, vale más que tomen us
tedes precauciones. El cólera está en Barcelona. 
En el hospital hace ya ocho días que ha habido y 
hay varios casos, fulminantes en su mayoría. En 
el casco de la capital se cuentan algunos casos , y 
desde ayer circulan muy malas noticias de Gracia, 
Barceloneta y hospital. Dios nos tenga de su 
mano.» 

Se han recibido noticias de Canarias qué alcan
zan al 18 del que fina. No ocurría novedad en 
aquel archipiélago. «Aquí (escriben/lel puerto de 
la Cruz á El Comercio) acabamos de experimentar 
abundantes lluvias. La cosecha de cereales ha sido 
por esta parte del Norte bastante buena, y los 
mostos no han dejado este año mucho que desear. 
Todos los que han empleado el azufre como re
medio al mal que hace tiempo se ha apoderado 
de nuestros viñedos, han sacado un producto muy 
respetable: sirvan ellos de ejemplo á los indolen
te^ ó á los incrédulos que dejan perder lastimosa
mente un artículo que hizo la principal riqueza 
del país. La cosecha de cochinilla se presenta tam
bién inmejorable; bien es que la mayor parte de 
los nopales corren aun peligro, pues se han semi
llado ahora últimamente, á causa de la grande es
casez que hubo en un principio de madres.)) 

Según el Diario Mercantil de Valencia, se está ter
minando en aquella ciudad la colocación de la 
via, plataforma y cruceros en el extremo del mue
l le , y la actividad de 4a empresa constructora 
de las obras del puerto es tal , que se trabaja dia 
y noche en los talleres. La via y los aparatos de 
carga en las canteras están ya corrientes, y la 
inauguración se verificará definitivamente en uno 
de los primeros días del mes próximo. 

A l pié de las canteras <lel Puig hay un enorme 
acopio de piedra de todas dimensiones^ que no ba
jará de 500,000 quintales^ y las canteras se hallan 
preparadas de manera que puedan alimentar con 
exceso los trenes del ferro-carril. 

Las máquinas de arroje quedarán terminadas 
en la semana actual, y en el Puig se están conclu
yendo los edificios destinados para almacenes, of i
cinas, cuadras, talleres, un pequeño hospital y un 
polvorín. También se halla colocado el telégrafo 
en toda la línea, y terminándose la construcción de 
las casillas para los guardas. 

Parece que para el dia de la inauguración está 
dispuesto un coche elegante, destinado á las auto
ridades que han de asistir á este acto. 

Un mes hace que se puso en explotación la sec
ción del ferro-carril del Norte comprendida entre 
Valladolid y Medina del Campo , y en tan corto 
plazo ha adquirido esta última población una ani
mación prodigiosa. Hasta entonces se celebraba 

en ella un mercado de granos semanal los domin
gos; y aparte de otros cereales, acudían cuando 
más 4,000 fanegas de trigo. Hoy el mercado es 
diario en Medina, y no bajan de 4 á 5,000 fanegas 
las que se contratan en él, viniendo todas á Valla
dolid por el ferro-carril. En un solo dia se han 
comprado 10,000 fanegas, y esto prueba el estado 
de prosperidad de Medina y pueblos limítrofes, el 
porvenir que está reservado á aquella comarca, la 
más rica de Castilla, y la importancia que ha de 
adquirir aquella antigua población. 

CORRESPONDENCIA PARTICUXAR DE E l Remo. 
Velez -Rubio 26 de Octubre. 

Si las elecciones municipales han de ser una ver
dad, y los municipios han de representar la mayo
ría y voluntad de los electores, preciso es que las 
autoridades estén fuera de las luchas intestinas de 
los pueblos. Los Consejos provinciales, y los go
bernadores también, desde la alta región en que 
la ley los coloca, deben ser los distributores de la 
paz para sus administrados, dando á cada uno lo 
que le pertenece, para que esta no se perturbe. Si 
esas autoridades, hablando como hablamos de las 
elecciones referidas, han de ser lo que la ley quie
re que sean, las protectoras de todos; si ante ellas 
se ultiman aquellas, preciso es, repetimos, la ma
yor circunspección en el Consejo para aconsejar, 
en el gobernador para resolver. 

Desgraciadamenta en esta provincia no ha suce
dido así, y lo sentimos, más que por otra cosa, por 
el prestigio de las instituciones representativas. 
Hablamos de esta villa de Velez-Rubio, el pueblo 
acaso más importante y rico de la provincia, en el 
que quiere dominar á toda costa un sugeto que to
dos conocemos, y que no tiene las mayores simpa
tías entre las personas acomodadas de la pobla
ción. 

Ultimadas las listas electorales del municipio 
por el alcalde y asociados con razón y conciencia, 
si solo para ello se tuvo á la vista el padrón de r i 
queza y demás requisitos que la ley exige, no se 
concibe que se hayan ultimado definitivamente unas 
listas en las que figuran hijos de familia sin eman
cipar , que viven en compañía de sus padres, y no 
son, por consiguiente, cabezas de familia con casa 
abierta, y solo porque aquellos han distribuido la 
contribución que pag%n entre sus hijos para pre
pararlos á ser electores, cuando la ley los rechaza, 
y como los rechaza los rechazaron también el al
calde y asociados, desestimando la petición de i n 
clusión hecha por un elector; pero desgraciada
mente esto fué inútil. El Consejo provincial, des
oyendo la ley, en nada ha estimado tan justa e l i 
minación, y los hijos de familia entran á ser elec
tores , y para ello salen los que reúnen todos los 
requisitos de aquella. Y cuidado que en el expe
diente consta que si bien pagan esa contribución 
es por la razón indicada, como lo hace ver el certi
ficado librado por la secretaria de ayuntamiento, 
resultando que ni son cabezas de familia, ni ménos 
tienen casa abierta; y no teniendo aquellos estos 
dos requisitos, la ley ha sido infringida y necesita 
reparación. 

Pero no paran aquí las arbitrariedades cometi
das en esas listas; hay electores que se han elimi
nado de ellas sin que se haya dado la razón de tal 
medida. 

Hay otros electores también eliminados porque 
no pagan toda su contribución eñ este pueblo, y 
desatendiendo, según parece, los recibos de talón, 
se ha mandado, según se nos ha dicho, librar cer
tificación á la administración de Hacienda pública 
de la provincia ; y por ella entendemos se han 
acordado las disminuciones , lo que ha hecho i n 
currir en graves errores. Un sugeto puede acaso 
no pagar un real de contribución en el pueblo que 
habita, y verificarlo en otros: pues bien, ¿cuál es 
el medio de acreditarlo? Creemos que los recibos re
feridos, y no las certificaciones expresadas. 

Basta y sobra con lo dicho para probar la pa
sión con que esas listas han sido ultimadas. Espe
rábamos que el gobierno, al hacer reclamación so
bre ello los electores más influyentes del partido 
conservador de Velez-Rubio , mandase suspender 
las elecciones para ver lo que .hay de verdad en 
los hechos expuestos, porque vale más prevenir 
que castigar; y si la ley calla y no dice sobre el 
particular lo que debiera hacerse cuando tan abier
tamente se falta á s u s prescripciones, la razón , la 
justicia y la jurisprudencia de casos análogos 
aconsejan la suspensión si al gobierno le consta 
que en donde tal ocurre no van á emitir su voto ios 
que aquella determina. Lejos de esto , parece que 
el señor ministro no ha" accedido á la suspensión 
mencionada, pero entendemos trata de que no que
den impunes esos excesos, haciendo en último t é r 
mino justicia á todos, y le invitamos para que siga 
en esa senda. Por nuestra parte estamos á la mira, 
y ya diré á V, á su tiempo el término de este rui
doso asunto en la capital y en esta población. 

Vacantes. Lo están las siguientes secretarías de 
ayuntamiento : 

Bernar, con 2,000 rs. ánuos .—Pradaños de 
Ojeda , con 2,600.—Santiurde de Reinosa, con 
2,200.—-Pinos de Genil, con 2,000. 

í d e m . La plaza de médico-cirujano titular de 
Riotinto; está dotada con 4,000 rs. anuales, paga
dos de los fondos municipales, con la obligación 
de asistir á los vecinos no dependientes del esta
blecimiento minero gratuitamente y á los pobres. 

I d e m . Una plaza de alguacil del juzgado de 
primera instancia de Villalon. 

Casa bien prevenida. Días pasados se obsequió 
en las cercanías de Reus al marqués de los Casti
llejos con una gran cacería. Según dice el Diario 
áe Reus, en la casa de casa decampo llamada jRw'-
dabella se alojaron la noche de la expresada cace
ría ciento cuarenta personas, durmiendo cada una 
de estas en su respectiva cama. 

Estudio. Por el ingeniero de la provincia de 
Orense va á procederse al estudio definitivo de la 
carretera de primer orden de Orense á Santiago 
en la parte que corresponde á dicha provincia! 
Tiempo era que se activase tan importante comu
nicación. 

No hay que pestañear. Parece que de la cárcel 
de Esparraguera se escaparon algunos presos en
gañando al carcelero y dejándole encerrado en el 
aposento donde lo estaban ellos. Lo que costó al 
pobre enjaulado el darse á conocer no es para 
descrito, pues los que acudieron á sus gritos le 
creían un preso díscolo. Cuando se notó el error 
se levantó el somaten, y los presos, que eran tres, 
fueron capturados cerca de Odesa. 



EL REÍM). -Martes 30 de Octubre de 1860. 

Bueno »í se mejora. Dentro de pocos dias debe 
abrirse en Alicante una fábrica de traviesas , pre
paradas de una manera especial, que las hace ad
quirir excelentes condiciones, haciéndolas infinita
mente superiores á las ordinarias empleadas en los 
ferro-carriles. 

¿Dirá el por qué? De Elche dicen á un periódico 
que el corregidor de aquella villa iba á presentar 
muy en breve la renuncia de su cargo. 

Union. El dia 25 se recibió en Bilbao por t e l é 
grafo la noticia de haberse aprobado la unión a di
cha villa de las anteiglesias de Abando, Begona y 
Deusto. , , , . i j 

El Consejo de Estado había aprobado por una
nimidad el dia 21 la solicitud de Bilbao á este ob
jeto. 

Esto es bueno. El cable submarino entre Argel 
Y Mahon funciona perfectamente, y dentro de po
cos dias los despachos eléctricos se trasmitirán á 
Paris pasando por España. 

Cuerpo facultativo. Ha llegado al Ferrol la 
compañía del cuerpo de ingenieros, que se ha dis
puesto vuelva á ocuparse en los trabajos de forti
ficación de aquella plaza. 

En la puerta Nueva están terminadas 8 baterías 
acasamatadasy 18 bovedillas de aspilleras. Ade
más en el mismo punto s'C hallan 7 de estas últimas 
en construcción, y hacia la puerta de Carranza 10 
de las primeras empezadas, con una vara de a l tu
ra sobre sus cimientos. Hay acopiados materiales 
de sillería y inampostería. También se están ejecu
tando obras en el castillo de San Felipe. 

Llegada. El 18 llegó á la Coruña el vapor-tras
porte de guerra San Quintin, conduciendo catorce 
cureñas y otros efectos de artillería, y varios indi 
viduos procedentes del ejército de Africa. Este 
buque salió al dia siguiente con dirección al Fer
r o l , trasportando 1,000 granadas para obús de 
veintiún centímetros. 

Revista. Procedente de la ciudad de Barcelona 
llegó en la madrugada del 26 á Zaragoza el ma
riscal de campo Sr. Arjona, que va á pasar la re
vista de inspección á la sección de artillería que 
guarnece los fuertes de aquella capital. A las po
cas horas de haber llegado, pasó á reconocer los 
puntos fortificados. 

GACETILLAS. 
DE L A C A P I T A L . 

Exposición de. Bellas Artes. Se ha prorogado de 
real órden la Exposición de Bellas Artes hasta el 20 
de Noviembre próximo. El 2 y el 3 se suspende la 
entrada, á causa de celebrar sesión el jurado en el 
local que aquella ocupa. 

Defunción. Anteayer falleció en esta córte la 
l ima. Sra. Doña Antonia Fernandez de Landa, viu
da de D. Ramón de Navarrete y Yillaamil, y ma
dre del conocido y apreciado escritor D. Ramón de 
Navarrete. Acompañamos á nuestro buen amigo, 
modelo de hijos amantes y cariñosos, en el pro
fundo dolor que experimenta por esta pérdida 
irreparable. 

L a traslación del cadáver se efectúa á las tres 
de esta tarde, desde la casa mortuoria al cemen
terio de la archicofradía sacramental de Santa Ma
ría y hospital general. 

Incendios. E l fuego que tuvo lugar en la noche 
del sábado al domingo en el edificio del Repeso, 

Elaza Mayor, no pasó de las cuevas, donde habia 
acinados varios montones de leña vieja y útiles 

de los barrenderos de la v i l l a , todo lo cual fué 

f tresa de las llamas. El humo asfixió á dos caba-
lerías, y trastornó á dos muchachos, que hubo 

que sacar por las rejas del techo que dan á los so
portales. Fueron conducidos al hospital, donde 
merced á los auxilios del arte se recobraron presto. 

Anteayer á las diez y media de la noche se pren
dió fuego á una casa en la calle de los Reyes; pe
ro solamente hizo algún destrozo en el piso alto, 
donde tuvo su origen. Dos rateros que aprove
chando la confusión se llevaban, con el pretexto 
de librarlos de las llamas, un cofre y un fardo de 
ropa, fueron detenidos por los guardias civiles, 
que devolvieron á su dueño los efectos robados, 
con la puntualidad y eficacia que es característica 
á los individuos de este cuerpo distinguido. 

Estado sanitario. Durante la última semana, se
gún el estado sanitario que publica El Siglo Médico, 
se observaron en Madrid bastantes casos más ó me
nos intensos de pleuresías, de neumonías, de gas-
tro-enteritis, de reumatismos fibrosos, de calentu
ras gástricas, que algunas degeneraron en tifoideas 
y otras en nerviosas, de intermitentes pertinaces 
y de flujos sanguíneos. También continuaron ob
servándose bastantes enfermos de fluxiones, cori
zas, catarros, ronqueras, oftalmías, erisipelas y 
anginas. 

De enfermedades crónicas, aunque el temporal 
no es duro, antes es demasiado templado para lo 
avanzado de la estación, perecieron algunos, y 
con preferencia los que sufrían afectos del pulmón, 
pleura, grandes vasos, peritoneo, y dé la membra
na mucosa neumo-gástrica. 

Es conveniente. Parece que se ha elevado al 
ayuntamiento de esta córte una exposición solici
tando que la travesía del Fúcar se prolongue has
ta el Prado, pues la continua afluencia de viajeros 
al ferro-carril hace necesaria la apertura de una 
nueva calle que comunique con el centro. 

Larga vida. Existe en la isla de Ceilan un árbol 
que debió ser plantado 228-años antes de la era 
cristiana, y que cuenta por consiguiente 2,148 años 
de antigüedad. Un naturalista del siglo último, 
Adanson, vió en el Senegal árboles llamados ¿oa-
babs, pertenecientes á las clases de las malváceas, 
que presentan una circunferencia de 10 metros,_y 
que deben contar por lo ménos 6,000 años de exis
tencia. 

Museo Universal. Se ha repartido el número 44 
de esta publicación, que contiene los artículos y 
grabados siguientes: 

Artículos. Revista de la semana, por D. N . F. 
Cuesta.—Exposición de Bellas Artes.—Las cruces 
de Noviembre, por D. J. J . Soler de la Fuente.— 
L a conjuración de los moriscos, por D. F. Janer.— 
En el dia de los difuntos: soneto, por D. Z. Acos-
ta y Lozano.—-Escenas y costumbres marítimas, 
por el Capitán Bombarda. 

Grabados. Letra antigua.'—Ultimos momentos 
de Fernando I V el Emplazado.—Las hermanas de 
la Caridad.—Talismán egipcio; vaso etrusco; pu
ñal gótico de hierro.—Desembarco de SS. M M . y 
AA. en el puerto de Barcelona. 

Almanaque lotérico. E l Boletín de] Loterías y de 
toros ha publicado también su Almanaque para el 
próximo año de 1861, que tendrá, á no dudarlo, 
tan buena acogida como el que dió á luz en el pre
sente. Por las noticias y explicaciones que encon
tramos referentes al juego de la lotería, se lo re
comendamos á los aficionados á este juego. Dicho 
Almanaque lotérico contiene además todo lo que 
se encuentra en los calendarios comunes. 

Kuevo café. Parece que en una dé las casas que 
se están construyendo actualmente en la Puerta 
del Sol se destina todo el piso bajo para un gran 
caíé que va á tomar en arriendo una compañía de 
catalanes, la cual se propone que este estableci
miento sea el primero de su clase en Madrid, así 

por el lujo y disposición del local, como por la 
buena calidad y el precio económico de las be
bidas. 

Ornato. Urge sobremanera el que se emprenda 
el desmonte del corro que da frente al exterior del 
ferro-carril , y que se cubra el inmundo arroyo 
continuándola alcantarilla hasta pasado el límite 
de la estación; si es que no se quiere perpetuar el 
aspecto que hoy presentan esos mal llamados cer
ros, coronados más que por edificios regulares 
por barracas, cuya vista no puede ménos de ofen
der al viajero que llega á la córte de España, y 
que tiene precisión de mirar, asombrándose de 
que existan al lado de uuferro-carril . 

Desgracias. El lunes 15 del actual ocurrieron 
algunas en las obras del edificio fábrica de la mo
neda: rompióse un andamio, y con él cayeron un 
oficial y tres peones que en muy mal estado fueron 
conducidos al hospital de la Princesa , y por los 
mismos dias hubo también desgracias semejantes 
en las obras de la Puerta del Sol. Estos deplora
bles sucesos se repiten con harta frecuencia , aun 
en las obras más comunes y ordinarias; y sin que 
nuestro nuestro ánimo sea culpar absolutamente á 
nadie, creemos deber consignar en pro de las ga
rantías y seguridades que exige la vida de los i n 
felices obreros, que en construcciones tan peligro
sas y de tanta importancia como las de las medias 
naranjas de San Cayetano y Santa Cruz , y la del 
palacio del Sr. Gargollo en la plaza del Rey, don
de ha habido aparejadores con real título , no ha 
ocurrido el menor accidente. 

. . . Y u n jamón. El sábado hubo un grande es
cándalo en la plazuela del Cárraen. 

Una señora que habia ajustado cierta cantidad 
de jamón, se negó á admitirlo por hallarlo podri
do, y la vendedora se descompuso brutalmente con 
ella y con una tierna i.iña que la acompañaba, en 
términos de lastimar á esta y romper el vestido y 
mantilla de aquella. No es la vez primera que la 
prensa denuncia descomposturas de los que ven
den en las plazuelas; pero todavía no hemos visto 
que los dependientes de la autoridad hayan hecho 
algo por evitarlo. 

E l Mundo Militar. Se ha repartido el núm. 51, 
que contiene: 

Grabados. Corrida de toros verificada en el 
campamento de Torrejon.—Vista general del mis
mo. —Cocinas de id.—Hornos de cocer pan de ídem. 
—Monumento elevado en el Coso de Zaragoza 
por la junta de comercio, durante la permanencia 
de SS. M M . 

Texto. Crónica de la semana. — Catalina de 
Médicis. — Anales de la censura.—Toros en el 
campamento de Torrejon.—Uombate de Trafal-
gar.—Novela.—Correspondencia.^— Importante. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Ensayos. Han empezado en el teatro Real los 
de £ / barbero de Sevilla, desempeñado por la De-
meric Lablache, Belart, Giraldoni, Bouché y Róve-
re, y los de la ópera de Verdi, nueva para el p ú 
blico de Madrid, titulada Simón Bocanegra. El 
asunto está tomado del drama que con el mismo 
título escribió el Sr. García Gutiérrez, 

Obra nueva. En el teatro de Variedades se pon
drá próximamente en escena un drama original, en 
tres actos y en verso, titulado La campana del alba. 
Ignórase el nombre del autor. 

Príncipe. Un lobo y una raposa y ¡Como se em
peñe un marido!... son las dos piezas que se estre
naron anoche en este teatro. La primera pasó co
mo pasan otras muchas, sin dejar ni un recuerdo: la 
segunda, del Sr. D. Gaspar Nuñez de Arce, fué 
aplaudida, y llamado su autor á la escena. 

El desempeño bueno, lo mismo que el de Acertar 
por carambola y Esdrújulo, que fueron las pie
zas que verdaderamente hicieron la fiesta, sobresa
liendo en ellas Calvo, Fernandez y la Zapatero. 

Variedades. Sigue llamando gran concurrencia 
á esce teatro la comedia titulada La escala de la 
vida, ejecutada •admirablemente, en particular por 
los Sres. Arjona (D. Joaquín), y Tamayo. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Quintín, y La batalla del 

Sa/ado.—Vigilia. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

San Juan de Dios, donde termina la novena de 
San Rafael Arcángel: por la mañana predicará 
D. Pió Hernández Fraile, y por la tarde en los 
ejercicios D. Gregorio Montes. 

Comienza la novena de la Virgen de la Almude-
na en la parroquia de Santa María , por la tarde 
á las cuatro: en la capilla del Santísimo Cristo de 
la Salud, en la plazuela de Antón Mart in ; á las 
nueve de la mañana se rezará el santo rosario, 
después habrá misa rezada, y en seguida la nove
na, terminándose con la salve. 

En San Luis y Santa María continuarán las no
venas de ánimas al toque de oraciones. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D S M A D R i D . 

Cotización del dia 29 de Octubre de 1860. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 
60 c ; á plazo, 48-55 á fin cor. vol.; 48-90 á íin 
próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 40-
70; á plazo, 40-95 á fin próx. vo l . 

Deuda amortizable de primera clase, publica
do, 34. 

Idem de segunda id . , no publicado, 22 d. 
Idem del personal, publicado, 17-80, 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 95-80. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 93 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-20 p. 
Acciones de obras públicas de 1,° de Julio do 

1858, no publicado, 94-50; á plazo, 94-75 á fin 
cor. vol. 

ídem del canal de IsabelII , de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, no publicado, 108-50, 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, no publicado, 92. 

Acciones del Banco de España, i d . , 203 p, 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-25 d. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL, A las ocho y media de la noche. 

—Lucrezia Borgia, ópera en tres actos. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. Alas ocho de la noche.— 

Unlobo y una raposa, juguete cómico nuevo en un 
acto y en verso, original.—\Como se empeñe un 

marido!... comedia nueva en uu acto 
original.—.Bailc—zlccr/ar por carambola 
en un acto y en verso. —¡£»O/Í Esdrújuí ' ^ ^ 
conuco-lírico en un acto, '"güete 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y me}l 
noche.—Campanone, zarzuela en tres aífoT (ie !a 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ochn 
de la nocho.—Memorias de un estudiante ^ 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho d'p 1 
—La escala de la vida, comedia dividid 0cl:ie-
épocas.—La furlanga, h&Ue. etl tres 

CORRESPONDENCIA P A R T I C U L U ^ 

'"anza 

E L R E I N O . 

A D. A. Y.—La O/medfí.—Recibida la l í 
y servida la suscricion. llbra 

A D. R. Ll.—Cervera.—ldem ídem 
A D. A. C. y Y.—Víllanueva de la sircm r i 

ídem. "•"—iclem 
A D. P, M.—ilianma.—Idem ídem. 
A D. J. I.—Infiesto.—Idem idem 
A D. P. J . J. y P - Janco . - Idem ídem 
A I ) . V. P.'—Murcia.—Idem idem 
A D . F. de P.a Moreno.—Wm.—idom \A 
A D. A . K . - M o t r í l . - U e m idem dem' 
A D. M . G. M.—Llanes.—Idem ídem 
A 1), R, N,—Tárrcí/a.—Idem idem. 
A D. J, M.—Sevilla.—Idem idem. " 
A D. J, M . D.-—Mem.—Idem idem 
A D. F. deP.a T.—Loja.—ldem idem 
A D. B. de A.—Tb/osa.—Idem ídem 
A D. F. J. M . S.—Le6n/rt.—Idem idem. 
A D. T . B.—Cuenca.—Idem idem, 
A D. J . B. M.—Granada.—Idem ídem. 
A D. J . R. y R.—Solsona.—Idem ideni 
A D. M . O.—Ibiza.—Idem idem. 
A D. R. G.—Puerto de 5ejar.—Idem idem 
A D. D. C.—Lo/a.—Idem idem 
A D. M . T.—Jam.—Idem idem, 
A D . A. P. O.—Fuente Cantos.~~Uem idem 

P U N T O S D E SÜSGBSCSON. 
MADRID : Oficinas de esto periódico, calle de Hita, núm 5 

principal; en las librerías de Moro, Puerta del Sol; en la A m e r 1 ^ 
y en la de B a i l l y - B a i l l i e r e , calle del Príncipe, y Publicidad V " ^ 
deMatheu. 

PROVISCIAS: En todas las librerías y adrainistracioaes de correo 
ULTRAMAR: Habana , D. Benito G. Tánago; Obispo, 96 —Santi'' 

go de Cuba, D. Juan Laugier.—J/ani-'a, D. Manuel ftmnirez —& 
Canar ia , D, Amaranto Martínez de Escoh3.r.—Puertj-Bico D I 
nació Guaseo.—Santa Cruz de Tenerife, ü. Jacinto Jimens ' ^ 

EXTRANJERO: l'arij, Mr. Laffite Bullier y Compañía 20 rué j 
la üariqne.—Mr. Lojolivet, Notre Dame des Victoiics —íi 1 
Mr. Thomas, Catherine street,—Gibraltar, D. Manuel R PUto ' 
Lisboa, Diario dos Pobres. 

coNDicmrass BE LA SUSCRICION. 

ü n mes.. 

3 meses. 

9 meses, 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

En casa 
dolos 

comisio
nados. 

15 ra 

40 » 

76 » 

ULTRA 
MAR. 

3 p?„ 

6 » 

mo. 

60 rs. 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELUDA. 

Madrid, 1860.—ímp. de M. Telío. calle de Hita, 5. 
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PREPARACIONES BE PERCL0RUR0 DE HIERRO. 
áel doctor Beieao, médico en jefe de la Moquetíe. 

PILDORAS DE PERCLOKURO DE HIERRO.—Inyección de Percloruro de hierro para hombre y mujer. 
JARABE de id.—Solacion normal de Percloruro de hierro, que marca 30 grados, sirve para hacer todas 

las preparaciones, 
POAIADA de id.—Solución cáustica de Percloruro de hierro, que marea 43 grados, para cauterización. 
La importancia del Percloruro de hierro no admite ya duda alguna; la Academia Imperial de Medicina, 

al proponer para el concurso la determinación exacta de las aplicaciones de este poderoso medicamento, 
lia dada la sanción á esta conquista therapéutica, una de las primeras sin contradicción, si ya no es la 
primera de este siglo. 

El médico que mas en grande ha manejado el Percloruro de hierro, es el doctor Deleau, quien, gracias 
ú sus multiplicadas esperiencias, hechas en el servicio de la prisión de la Roquette, ha precisado las me-
jsres preparaciones para aplicar el Percloruro, pues en un artículo quirúrgico, sabiamente escrito por el 
doctor \elpeau en la Enciclopedia, declara este profesor eminente que , «según sus propias esperiencias, 
tos trabajos del doctor Deleau han dado al Percloruro de hierro, en la ciencia, un rango que no puede ya 
perder,» Creemos, pues, hacer hoy un gran servicio á la práctica médica y al público, poniendo á su fMs-
posicion estas preparaciones (inalterables), cuya acción está garantizada por una larga esperiencia. 

De las numoresas investigaciones hechas por el doctor Deleau, resulta: 
1,0 Que el Percloruro de hierro no ofrece riesgo alguno, ya se administre interiormente, ya se aplique 

en el esterior, 
2. ° Que el Percloruro de hierro es el hemostático mas poderoso que se conoce, 
3. ° Que el Percloruro de hierro es el mas poderoso plástiory reconstructivo de la sangre, y por con

siguiente el mas poderoso anti-clorótico, anti-linfático, anti-escrofuloso, etc. 
4. ° Que el Percloruro de hierro es el mouilicador mas poderoso de las muco?as afectadas de inflama

ción ó de hipersecracipn (leneorrea, blenorea, disentería, liebre tifoidea, el cronp, etc. 
5. ° Que el Percloruro de hierro tiene una acción medical superior á la de todos los agentes conocidos 

sobre las blenorrájias, los cánceres, bubones, úlceras y ulceraciones sifilíticas de cualquiera parte, así como 
sobre la diátesis sitilítica. (Véase el anuncio de Terapéutica do Pouclurdt 1838.) 

Pildoras, el frasco. 
Jarabe id, , 
Idem medio frasco. 
Pomada, el bote. 

PRECIOS, 

En Paris,. 
Rs. vn. 

12 
20 
12 
12 

En España. 
Rs. vn. [ 

16 i Inyección para hombres, fsc. 
28 I 'id. para mujeres, id. 
18 ||Solución normal, 30°. id. 
16 I id, id. medio frasco. 

| IJ. cáustica de 45°, frase. 

PRECIOS, 

En Paris. En España. 
Rs. vn. Rs. vn. 

12 
16 
20 
12 
20 

16 
22 
28 
16 
28 

Una instrucción delallada acompaña á cada frasco y bote. 
Sobre todo debe exijirse como garantía la íirma y sello del DOCTOS DELEAU sobre qda producto. 
Depósito general para los pedidos por mayor, en casa de Mr. Esleve, 31 rué Saint Louis (au Marais.) 
Depósito por mayor para España y colonias, en Madrid, Exposición Eslrai ' 
Por menor, (jolian les, plazuela del Angel, núm. 7, y Calderón, (salte ae 
En las provincias, en casa de sus depositarios, á saber 

injera, calle Mayor, núm. 10. 
Príncipe, núin. 13. 

Alicante, D. José Soler y Estruch. 
Almería, D, Fernando Gómez Taüvera. 
Algeciras, D. José de Muro. 
Badajoz, D, Ignacio Ordoñez. 
Barcelona, D. José Marti y Artigas, 
Burgos, D. Julián de la Llera, 
Cádiz, I). Manuel María Mañoz, 
Cáceres, D. Vicente Salas. 
Coruña, D, Diego Moreno, 
Córdoba, D, Diego de Raya. 

Cartagena, D, Eduardo del Busto y Menchero, 
Jaén, D, José Pérez Alvar. 
Málaga, D, Pablo Prolongo. 
Murcia, D, Manuel Martinez. 
Sevilla, Señora viuda do Troyano, 
Valencia, D, Miguel Domingo, 
Vai'adolid, D, Ezequiei Reguera, 
Vitoria, D. Isidoro E. de Arellano. 
Zaragoza, D. Joaquín Clavillar, 

(A.| 1069.) 

v i h 

DE LAS VÍAS URINARIAS Y ENFERMEDADES CONTAGIOSAS, 
curadas con el JARABE DE BLAYN, DE RETOÑOS DE ABETO. 

yí bálsamo da Tolu, el único prescrito por los mejores médicos de París, o frs, y 8 frs, la botella,—BLAVN, 
farmacéutico en París, 7 , rué uu Marché Saint Honoré, 

Gripes, catarros, constipados, irritaciones del pechô  curados por la 
FASTA ¥ E L J A B A S E B U BOTONOS DE A B E T O . 

Blayn, farmacéutico, 7, rué du Marché Saint Honoré, en París, 1 fr 50 la caía 
Ventas por mayor, Esposicion estraHjera en Madrid, calle Mayor, núm (Ó-
Poi menor á 40 y 24 rs. el jarabe, y 8 rn. la nasta en casa de Calderón, calle del Príncipe, núm, 13; 

Collantes, plazuela del An^el, 7, y Moreno Míquel, Arenal , 6, -
En las provincias, en casa de los corresponsales de la Esposicion estranjera (A,—1646. 

. de París, Este remedio, de muy buen g'jsto y R0B BOYVEAU-LAFFECTEUR. 
Los médicos de los hospitales recomiendan el | Muy fácil de tomar con el mayor sigilo, ee empiea-

RobBoyveau-Laí'lécteur; es eJ único autorizado por en la mari a real hace mas ole sesenta años, cu-
el Gobierno y aprobado por la m\ sociedad ra en poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
de medicina, garantizado con la firma de) doctor de recaídas, todas las enfermedades sifilíticas nue-
Mirandeau deSaint-Gervais, medico de la facultad I vas, inveteradas ó rebeldes al mercurio v otros re

medios, asi como los empeines y las enfermedades 
cutáneas. El Reh sirve para curar: 

I * 

Herpes,—Accesos, 
Gota,—Marasmo, 
Catarros de la vejiga, 
Palidez, 
Tumores blancos. 
Asmas nerviosos. 
Ulceras, 
Sarna degenerada. 

Reurnatistno, 
Hipocondría, 
Hidropesía, 
Mal de piedra, 
Sífilis, 
.«istro-enteritis, 
Escrófulas, 
Es^orbiato. 

Depósitos, noticias y prospectos gratis en easa 
de Smion, boticario. 

ESPAÑA, Albacete, González.— Aücante 
Soler y compañía, — Algeciras, Jasé de Mo
ro.—Barcelona, Magin.— Badajoz, Ordoñez.— 
Rivalta, Vidal y P e í , Pedro Cuyas, Marti, Bor-
rell hermanos. — Bayona, Lefaeüf. —BiVó&é, Ar-
n'aga , Monasterio. — Burgos, Barrio Canal, Julián, 
de la Llera, León Colma, — Cáceres, doctor Sa
las, — Cádiz, Salesse , Muñoz, Francisco Mendoza, 
doctor ioié María Mateos, Taconnet y compañía, 
Aremis y comp mia, — C/irtigena, Juan Corti
na. — Córdoba, Raya. —Elda , Ulaumm en Sax! 
—Gerona, Garríga.'—Gibraltar, Dauez Patrón y 
Duraovich. —Huesca, Gualia. •—Jaén, Sagrista, 
Aloar. — Jáíiva, Serapio Aríguos.—Jerez de !a 
Frontera, Ortega, — León , Merino. — Lisboa, 
Boral, Aives de Acevedo.—Madrid, José Simón, 
agente general, Borrell hermanos, V. Moreno M i -
que!, Vicente Calderón , Vicente Collantes, Victo
riano Vinuesa, Manuel SauMsteban, Cesáreo AL 
Somolinos, Eugenia Esteban Diez, Nicolás Moreno, 
Uizurrun, — Málaga, Pablo Prolongo. — Oviedo, 
Manuel Díaz Argüelles, — Oporto , Araujo, — Pa-
lencia, lleras. — Pamplona, J.Míguc: Lauda.— 
Santander , José Martinez , Bernardo Corpas.—Se
villa , Troyan^, Miguel Espinosa, y Campólo, Fran
cisco G, Otero. — San Francisco, Scmily. — San 
Sebastian, Ordozgoiti, — Salamanca, Iglesias.— 
Tafalla, Juan Miguel Landa. — Tarragona , Tomás 
Cuchi, Castillo y compañía. — Toledo, Pérez.— 
Valencia , Vicente Greus, y Antonio Andreu.—Va-
üadolid , Mariano de la Torre. — Vitoria , Zabala, 
Arellano, — Zaragoza, Clavillar y Julián Heriau 

(A. 1337.) 

FOTOGRAFÍA • ~ ^ 
N, García Lara, fotógrafo artístico, tiene el ho

nor de sfrecer al ilustrado público de Madrid, un 
mievo gabinete calle de Fuencarral, núm, 29, piso 
cuarto izquierda. 

Las personas que gusten favorecerle, encontra
rán cómodas habitaciones para descanso; una ga~ 
loria adornada con buen gnsto; escelentes máqui
nas, y cuantos requisitos son indispensables para 
que los retratos obtengan la perfección y elegancia 
que han alcanzado en el estranjero. 

Se hacen retratos de todas clases y dimensiones 
sobre papel y hule, y también AMBO-TIPOS: estos 
á 10 rs, de la marca de cuarto; v los de hule á 20 
de la misma clase Sobre papel, do 30 en adelante 
á precios convencionales; pero siempre arregla ¡os 
s gun laclase y medida del retrato ya de persona 
ó grupo. 

También se hacen bonitas tarjetas á precios 
módicos con la sencillez y buen gusto de que es 
susceptible este precioso trábalo. 

FARMACEUTICO DE LA FAMILIA REAL DE ESPAÑA, 
42. rué Castiglione, Paris, 

para perfumar y sanear las habitaciones. Indispen
sable en las alcobas de los enfermos, agradable en 
los salones. Deposito en Madrid : Esposicion Es-
trangera, calle Mayor, 10, y señor Calderón. Pre
cio, en Paris 3 frs y 1 50. En Madrid 8 y 14 rs. 
los pedidos por mayor (A.) 

ENFERMEDADES SEGUETA; 
DE ARMENIA 

i sis. i ^ 
| j CURADAS POR E L VINO D E Z A R Z A P A R R I L L A Y LOS BOLOS 

DEL DOCTOR EN MEDICINA C U . A L B I l 
| 1 9 , me Montorqueil, Paris, 
Imádico y hrraacéütico de la facultad de Paris, exVfarwttcéutíCM de los hospitales civiles deTarty 
t¡profesor da medicina y botánica, y agraciado con varias mejillas y recompensas nacionales, elcj, 
i i L a s nuraeiosas curas hechas siguiendo este m é i o i l o curativo en m u c h í s i m a s enfermedades abandonadas ya romo 
l i r a b l e s , son pruebas nada equivocas de la SHpéHond id de este rerafdio sobre todos los d e m á s que se han e m p l e ó l o hasta ffl «ia.l 
I ! E l m é t o d o curativo del D r . C H A L B E . r r es poco cosloso, fácil de seguir en secreto ó en viaje, sin ninguna WWH»? 
| , ü a d , y se emplea con igual é x i t o enlodas las e s l a c i o ü e s v cl imas.—(Tratamiento por corresDOiideneia.) 
Í!_ _Dét)ósi.o en las principales ciudades de E s p a ñ a y de Ultramar. 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

^ S T A S - F R A N C E S E S . ; 
Trasporte de viajeros y m e r c a n c í a s . — L í n e a r a p i d í s i m a , única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 do la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oranj todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 lioraS 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

de los Señores Mariin y Hoviralta de 
LA CESTA FLORID. 

E i 
un número 

i ociip2 
st,i fábrica nacional, hoy tan acreditada en toda la Península por sus escelentes proilucios, á 
ñero crecido do operarios, y sus operaciones anuales que se aumentan de cada día mas, » 
n ismos a'canzados por las principales fabricas estranje-cas. iríl de ser 
on motivo drí i i id;t IÍA 9,̂  u i f á Rr.iW/mn íñtrttói vjo-iín v rí«,M„.,i»o tniriornn la nonra , 

los guarismos a'canzados por las principales fabricas estranje-ras. 
Con motivo de la ida de SS. MM. á Barcelona, los Sres. Mariin y Roviralfa, tuvieron la honr* »n |oS 

invitados á proveer a! tocador destinado p.ira a Mageslad la Keim, en el palacio industria!, y fe^-
ebgios hecíics por la prensa Barcelonesa, figuraban en él, P^rlmnes de la mas lina y esmerao* con 
cion. Los dueños de la CESTA FLORIDA deseosos de dar al país una prueba mas de la Per,^cl0n la
que sus productos son fabricados, han acogid • gustosos la ocasión que los proporciona la Esp" 
dustrial y Arüsiica improvisada en B.iroelona. En dicha Egposioion, figa.r?m Jabones, Pom:1 ^ gaiidaJ al 
y Aguas de olor, procedentes de ja mencionada fabrica cuyos p' o luclus se recomiendan ppf ^ ^ 0c-
consumodc todo el mundo. El «Diario de Barcelona,)) correspondiente al día 14 de este niisiíW ^ f.-
tubre, a! dar cuenta de los artefactos espucstos, hace mención honorífica de la perfumería ^u ellte re-

e de la fábrica de los Si es. Martin y lio vi ra! ta, reconociendo que se halla djgn 

establecido un depósito general de sus artefactos m Madrid, calle de Atocha, núm. 33, cua™ |tLriiiel (f 
donde el Comp.rcio al por menor hallará un completo surtido á los mismos precios que les resu 

;ura, procedente 
presentada la industria jiiboiiera aromática nacional. 

Con objeto de que los perfumistas dedicados á la venta al detall puedan surtirse frccii^Jjg 
á medida de sus necesidades sin dirigirse piecisamenle á la misma fábrica, LA CliSTA vlv-* 

ñero dirigiéndose á la misma fábrica. 
precios qi 

(14; Cons. 

S A V l l DE PINO MARÍTMO DE BELGICA 
Eüraido por Mr. G. de Sausac, me de l* Eveqúe, 30, faubourg St. Willebi^cl en 

según el método de Mr. Ch. Lecoq, inventor privilegiado por el GoUernoffm 
OÍV]\, DE FUAO 

Si un medicamento ha merecido jamás la confianza genera!, esindadablemonte la HA ^ 
MARÍTIMO. En efecto, este agente terapéutico que e! exáraen de la ciencia y la esDcrienc <* 

0 ) 
lian. Atería ja (lis*-111 r. 

ÉomÓ traiamiento muy eficaz en las enrermedades'nerviosas del estómago, las loses tenace.̂  • ̂  jieiiio 
los esputos de sangre," los catarros pulmonares, las afecciones de los órganos gemlo-nnoar » ^fírpron 
ragia? y pérdidas de toda naturdeza, ha obtenido y obtiene díuriamente eítvtos sorpraco^ fltffíJWPj M 
dos por los médicos mas distinguidos de Francia. En Bélgica y en Alemania, la Sávia de m ^ coní¡rnia' ¿ 
ofreciendo los resultados mas satisfacioríus y cnnclayente^. Tan recomendables anteceden-.^ ^ reca» 
cada dia por numerosos y felices resultados, son la garantía mas segura déla buena acoa tRA1S-
en España este medicamento. VQPOSICION ES*, ¿é 

Depósito para la venta por mayor para España y sus colonias: en Madrid: ^ I V ^ . plazue'aie3 
Gr. lU, calle Mayor, número 10. Por menor, don Vicente Calderón, Príncipe, * _precio l6 r 
Angel, 7, y en provincias, en casa de los corresponsales de la Esposicion Eslranjeia. 
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